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Introducción y objetivos

El empleo de agrotóxicos para el control de 
insectos y enfermedades constituye uno de los 
problemas socioambientales más importantes 
en la agricultura industrial. El modo de utilización 
de los plaguicidas determina la necesidad 
de incrementar sucesivamente las dosis de 
aplicación y hacerlas más frecuentes, hasta llegar 
a reemplazarlos por productos cuyos principios 
activos son cada vez más tóxicos. Ante esta 
situación, Pesticide Action Network (PAN) y la 
Red de Acción en Plaguicidas de América Latina 
(RAP-AL) concuerdan en que la utilización, 
distribución y manejo de los plaguicidas deberían 
ser monitoreados en todos los niveles. 
El monitoreo comunitario es un método 
pertinente y eficaz para registrar los efectos de 

los plaguicidas en la salud y el ambiente, y las 
condiciones en las cuales se están utilizando. 
También se puede usar para monitorear la 
implementación del cumplimiento de lo dispuesto 
en convenios y tratados internacionales por 
parte de las transnacionales y el gobierno. En el 
caso de problemas similares que se presentan 
en diferentes partes del mundo, el monitoreo 
comunitario permite a las comunidades comparar, 
compartir y actuar de manera concertada. 
De  acuerdo  con estas consideraciones, el mo-
nitoreo realizado en zonas rurales de Argentina, 
Paraguay y Bolivia se propuso como objetivos 
analizar las estrategias llevadas a cabo por 
productores/as agrícolas para el control de 
insectos, plantas silvestres y hongos, además 
de conocer los agrotóxicos utilizados en el área 
y las diferentes fases en el ciclo de uso de los 

productos. De esta manera se podrían analizar los 
efectos de los plaguicidas en el medio ambiente, 
conocer las enfermedades emergentes y aquellas 
de mayor incidencia en el área de estudio. A la 
vez, permitiría establecer una vinculación entre 
los actuales modos de utilización de plaguicidas 
y el deterioro en la salud de las personas que los 
utilizan o viven en las inmediaciones donde son 
aplicados. Asimismo, se buscaba contrastar el 
modo de uso de los plaguicidas con lo establecido 
por los convenios internacionales de Estocolmo, 
Rotterdam y Montreal.
Se buscó también obtener información sobre 
el uso de los plaguicidas y su impacto en la 
salud, con vista a su inclusión en los tratados 
internacionales, y proveer información a los 
tomadores de decisión, en cada uno de los 
países, con la finalidad de lograr la prohibición de 
los plaguicidas más tóxicos o con mayor riesgo 
de causar impacto en la salud de la población 
expuesta a las aplicaciones.

Áreas de trabajo

En Argentina el trabajo se desarrolló en la 
provincia de Santiago del Estero, en la ciudad 
de Quimilí y comunidades rurales cercanas, con 
la participación del MOCASE/Vía Campesina), 
CETAAR y RAP-AL. Miembros del grupo de salud 
del MOCASE, junto a estudiantes de la Facultad 
de Agronomía de la Universidad de Buenos Aires 
y de Ingenierías sin Fronteras, realizaron 210 
encuestas en 16 comunidades de la zona.
El trabajo en Bolivia, encabezado por la entonces 
coordinadora de CEIISA, Tania Santiváñez, se 
realizó con el apoyo de las alcaldías locales y 
del Sindicato Agrario de Achocalla, en un área 
productiva altiplánica cercana a la ciudad de La 
Paz, y en la zona amazónica del Chapare.
La investigación desarrollada en Paraguay, a 

Monitoreo de 
base comunitario
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de Argentina, Bolivia y Paraguay.
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Javier Souza en zona de 
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cargo de la coordinadora nacional de RAP-
AL, Hebe González (Altervida), se realizó en 
las localidades de Tacuati y San Pedro del 
Ycuamandyyu (Departamento de San Pedro) y 
Repatriación (Departamento de Caaguazú). 

Principales hallazgos

Entre los preocupantes hallazgos generales del 
monitoreo destacan los siguientes:
•	Comercialización y uso de plaguicidas prohi-

bidos en los respectivos países -por ejemplo, 
el DDT en Bolivia- o  restringidos, como 
el 2, 4 D usado en Santiago del Estero en 
Argentina. Esta situación se relaciona con la 
ausencia de controles estatales reales sobre la 
comercialización de agrotóxicos.

•	Uso de mezclas de hasta cuatro plaguicidas, 
que pueden originar sustancias o metabolitos 
más tóxicos que los productos originales 
aislados.  

•	Incumplimiento de la normativa vigente respec-
to de la distancia que debe existir entre la 
residencia de las personas y la zona fumigada, 
dañando la salud de las comunidades y afec-
tando gravemente los cultivos y animales de 
cría de los productores. Esto último tiene graves 
consecuencias para la soberanía alimentaria de 
las comunidades.

•	Almacenamiento de plaguicidas en lugares 
inadecuados, como las viviendas, y reciclaje de 
envases para su uso en el consumo de agua.  

•	Aplicación de plaguicidas sin utilización de 
equipo de protección, ya sea por trabajo 
precario o por trabajar en lugares con alta  
humedad y temperatura elevada. 

•	Síntomas inmediatos de deterioro en la salud, o 
un tiempo después de realizar las aplicaciones 
de plaguicidas. 

•	Legislación inadecuada respecto a la realidad 
de los países de América Latina y al avance 
de la investigación sobre los efectos de los 
agrotóxicos.

•	Escaso cumplimiento de las leyes sobre 
comercialización, distribución y aplicación de 
plaguicidas.

Resultados

Argentina
En Santiago del Estero, el 47,87 por ciento de 
las familias encuestadas -parte de un colectivo 
campesino que resiste organizadamente la 
sojalización- se encuentra a una distancia menor 
a los 100 metros de los sembrados de soja, y el 
85,11 por ciento está ubicado a menos de 500 
metros, que es la distancia mínima de fumigación 
permitida por la ley provincial de agroquímicos.
Los productos más utilizados son glifosato, 
2,4 D, atrazina, cipermetrina, metamidofós 
y endosulfán. En menor medida también se 
mencionan paratión, sulfonato y productos 
comerciales con los nombres de Nobolate y 
Eskoba.
En cuanto a las condiciones ambientales de 
aplicación de los plaguicidas, el 75,9 por ciento 

de los productores encuestados manifestó que 
la aplicación se realiza con cualquier temperatura 
(incluso 40º C) y cualquier dirección del viento. 
El 80,95 por ciento de los encuestados manifestó 
que las fumigaciones producen problemas en las 
plantas y el 45,24 por ciento, en los animales. 
Las plantas más afectadas son los paraísos y 
los algarrobos. El 12,6 por ciento dijo que hay 
problemas para la producción de huertas y los 
problemas más frecuentes son que se secan las 
plantas (29,62 por ciento) y los frutos no cuajan. 
En los animales, las especies  más afectadas son 
las aves y las cabras -que constituyen la base 
de la economía familiar-, siendo las muertes y 
abortos los principales problemas. 
Respecto de los malestares sentidos por 
las personas inmediatamente después de la 
exposición a los plaguicidas, el 51,69 por ciento 
corresponde a  dolores de cabeza, 26,57 por 
ciento a mareos, 25,6 por ciento diarreas, 21,74 
visión nublada, 20,29 por ciento transpiración 
excesiva y 16,43 por ciento náuseas, para citar 
las dolencias más frecuentes. 
Las enfermedades más comunes detectadas 
en las comunidades son problemas en los ojos 
(23 por ciento/ incluye ojos colorados, dolor, 
lagrimeo, picazón, visión borrosa, miedo a la luz, 
etc.), problemas digestivos (15 por ciento/ dolor 
de panza, acidez, dificultad para tragar, irritación 
de la garganta, problemas de hígado, etc.) y 
problemas en la piel (12 por ciento/ ronchas, 
picazón, manchas, lesiones, ampollas, etc.)
El 89 por ciento de los encuestados manifestó que 
utiliza los envases de plaguicidas para almacenar 
agua. Este recurso es muy escaso en la zona y 
es común que las familias campesinas deban 
recorrer distancias considerables para conseguir 
y acarrear agua.
Conclusiones: Si bien no es posible establecer 
una relación directa y causal entre la aplicación 
de plaguicidas y el deterioro en la salud, la 
emergencia de nuevas enfermedades y dolencias 
inmediatamente después de la aplicación de 
los plaguicidas, dan la pauta de una posible 
vinculación. Las posibilidades que los agrotóxicos 
se vinculen con las enfermedades son mayores 
si se tienen en cuenta la proximidad de las 
aplicaciones de las residencias de las personas y 
la falta de respeto por las condiciones climáticas 
al momento de fumigar.
Los plaguicidas también afectan a los animales 
criados para el autoconsumo y las especies de 
árboles cultivados o silvestres que proveen de 
sombra y alimento.
Los envases de plaguicidas, ante la ausencia de 
un plan global de eliminación, suelen “reciclarse” 
para el acarreo y almacenaje de agua, lo cual 
refuerza el vínculo entre las condiciones de 
pobreza, especialmente la falta de acceso al agua 
potable, y el posible impacto de los plaguicidas 
en la salud.
 
Bolivia 
Se encuestaron 138 personas de las comunida-
des altiplánicas de Pucarani y Pacajes, en el 
Departamento de La Paz. La mayoría estuvo 

compuesta por mujeres  productoras de cultivos 
agrícolas y florícolas, cuya producción está 
destinada a abastecer a La Paz y El Alto.
En el Departamento de Cochabamba se trabajó 
con las comunidades de Ivigarzama y Chipiriri  
(142 participantes), que producen banano de 
exportación y están expuestas a fumigaciones, y 
también con comunidades productoras de coca, 
que utilizan o utilizaban plaguicidas.

Pacajes: El 95 por ciento del total de productores 
participantes utiliza plaguicidas en su producción, 
mientras el 5 por ciento restante no utiliza estos 
productos, porque han ingresado a la producción 
ecológica. El 68 por ciento de los productores 
usa Tamarón (ingrediente activo: metamidofós), 
4 por ciento utiliza Folidol (paratión), 4 por 
ciento Stermin (metamidofós) y 3 por ciento 
usa Cercon y/o Temik (aldicarb), indistintamente 
para combatir plagas y enfermedades en cultivos 
agrícolas y de flores. En determinados casos, el 4 
por ciento de los encuestados usa una mezcla de 
Tamarón y Folidol para “asegurar” la eliminación 
de plagas y enfermedades, además de agregar a la 
mezcla un fertilizante (como la urea) para mejorar 
la calidad en la producción de sus cultivos. 
El 11 por ciento de los encuestados asegura no 
recordar con exactitud qué químicos emplean en 
estos menesteres. Un dato preocupante es que un 
porcentaje (aunque mínimo: 1 por ciento) todavía 
utiliza DDT para combatir la presencia de plagas y 
enfermedades en sus cultivos. 
El 70 por ciento de los participantes NO utiliza 
ningún tipo de protección a la hora de fumigar 
con productos químicos, por desconocimiento 
del uso de indumentaria básica para estos casos.
En cuanto a daños a la salud, el 37 por ciento 
de los encuestados padece dolor de cabeza 
después de haber fumigado con plaguicidas, 32 
por ciento habría sufrido mareos, 10 por ciento 
habría presentado temblores en el cuerpo, 9 
por ciento ha tenido problemas a nivel intestinal 
(diarreas), 3 por ciento transpiración excesiva, 
3 por ciento visión nublada, otro 3 por ciento 
ha padecido adormecimiento en la boca y 1 por 
ciento ha presentado vómitos después de realizar 
fumigación en sus parcelas productivas. El 2 por 
ciento no respondió esta pregunta. 

Venta libre de plaguicidas en el mercado 
de alimentos (Bolivia).
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El 59 por ciento de los entrevistados, afirma tener 
conocimiento de casos de envenenamiento y/o 
intoxicación ocurridos en su comunidad por la 
ingesta de productos químicos, como raticidas 
(ingeridos de forma voluntaria, principalmente 
por la población joven), y en otros casos por la 
ingesta de Tamarón (metamidofós) en forma 
accidental.
Según los entrevistados, el 24 por ciento aplica 
plaguicidas tres veces al año, el 22 por ciento una 
vez por año, el 16 por ciento dos veces por año, 
12 por ciento una vez por mes y otro 12 por ciento 
dos veces al mes. Un 5 por ciento sólo aplica 
agrotóxicos cuando percibe daño en sus cultivos 
y 9 por ciento evade la pregunta.

Pucarani: Cerca del 54 por ciento de los 
productores utiliza productos químicos para 
fumigar sus cultivos, mientras que 44 afirma 
no utilizarlos, debido a que supuestamente se 
encuentran en proceso de transformación de la 
agricultura tradicional a la ecológica. El restante 2 
por ciento no respondió.
Entre los productos más utilizados por el primer 
grupo, están Tamarón y Stermin (metamidofós), 
mezcla de Karate (lambdacihalotrina) con 
Stermin, Nurelle (cipermetrina), Cingora, Temik 
y Folidol. En el segundo grupo mencionan que el 
uso de ceniza y otros productos naturales a base 
de soluciones de plantas repelentes han tenido 
buen efecto sobre sus cultivos.
Un sondeo adicional obtenido en la posta médica 
del municipio arrojó resultados importantes 
respecto de problemas dermatológicos en 
menores de 5 años (reacciones alérgicas 
cutáneas), las que muy posiblemente se deberían 
a exposición indirecta a plaguicidas. Los reportes 
médicos identifican este tipo de problema en 
más del 55 por ciento de la población infantil de 
la zona. Esto estaría relacionado al hecho de que 
existe una participación mayoritaria de mujeres 
en actividades de fumigación, las que casi 
siempre van acompañadas por sus hijos menores 
a sus parcelas productivas. 
Más del 75 por ciento de los participantes NO 
utiliza ningún equipo de protección adecuada 
para fumigar. 
Igualmente, la frecuencia con que fumigan sus 
parcelas productivas implica una serie de riesgos 
para su salud. La aplicación de agroquímicos en 
carpas -invernáculos- de producción florícola y 
en cultivos de hortalizas y papa se realiza hasta 2 
veces por mes, siendo una justificación expuesta 
en el monitoreo comunitario la presencia excesiva 
de plagas y resistencia cada vez mayor de éstas 
a los productos utilizados. En este caso se 
manifiesta desconocimiento del uso de tiempos 
y dosis apropiados en las campañas de aplicación 
de plaguicidas.   
El almacenamiento de sus productos químicos 
y la disposición final de los envases vacíos de 
plaguicidas constituyen también un problema 
de potencial peligro para la salud de las familias 
productoras de estas comunidades. Más del 
65 por ciento de los participantes guarda estos 
productos en áreas internas de su domicilio sin 

la señalización correspondiente, exponiendo 
a los integrantes más pequeños de la familia 
a eventuales problemas de intoxicación. La 
eliminación de envases ya utilizados en lugares 
como fuentes de agua y áreas de producción 
demuestra que las poblaciones de estas 
comunidades están generando impactos 
negativos en estos recursos naturales.

Chipiriri, municipio de Villa Tunari 
(Cochabamba): 
Los plaguicidas más utilizados son Gramoxone 
(paraquat), Caporal (metamidofós y cipermetrina), 
Karate (lambdacihalotrina), glifosato (Roundup), 
Tamaron (metamidofós), Karate y Tordon (2,4 
D). Estos agrotóxicos, clasificados entre los 
más peligrosos, son utilizados con deficitarias 
prácticas de preparación, fumigación, protec-
ción personal, frecuencia de fumigación y al-
macenamiento por parte de los agricultores 
entrevistados. 
Eso permite relacionar los síntomas registrados 
en el monitoreo comunitario con intoxicaciones 
agudas y crónicas generadas por los plaguicidas 
mencionados. El 32 por ciento  de los agricultores 
utiliza entre 0 a 10 kilos de plaguicidas anual-
mente, 26 por ciento entre 11 a 20 kilos y 22 por 
ciento más de 31 kilos año. El 65 por ciento de los 
consultados fumiga una vez al mes, 20 por ciento 
dos veces al mes y 9 por ciento 2 veces al año.
El 48 por ciento de los agricultores entrevistados 
deja los envases vacíos en el terreno, mientras el 
38 por ciento los quema. El 30 por ciento afirma 
haber tenido conocimiento acerca de personas 
que se envenenaron con plaguicidas. Los casos 
más comunes son los envenenamientos por 
consumo de raticida y por Tamaron.

Ivirgazama, municipio de Puerto Villarroel: 
Los plaguicidas más utilizados son Lorsban 
plus (clorpirifós), Nurille (cipermetrina), Sevin 
(carbaril) y Bazuka (lambdacialotrina). El  67 por 
ciento respondió que utiliza más de 31 kilos al 
año. El 73 por ciento de los entrevistados no usa 
nada para protegerse de los plaguicidas y 8 por 
ciento considera que debe protegerse usando 
guantes. 
Según el diagnóstico comunitario, el 53 por ciento 
de los entrevistados deja los envases vacíos en el 
terreno, mientras 34 por ciento los quema. 
La mayoría de los participantes ha experimentado 
diversos síntomas de intoxicación aguda después 
de las aplicaciones de plaguicidas y 58 por ciento 
de todos los entrevistados ha sentido algún tipo 
de malestar después de años de fumigación con 
plaguicidas.

Paraguay
Distrito de Tacuati, Departamento 
de San Pedro:
En el monitoreo realizado en la Colonia Py’a 
Guapy se conoció el caso de Sandra Piris, madre 
de Margarita Pavón de 2 años, quien vive en el 
Asentamiento 8 de Diciembre, colindante a 100 
metros (distancia normada por ley) de un sojal 
vecino a la Colonia. Ella inhaló venenos debido 

a la deriva de las fumigaciones en los últimos 
meses de su embarazo. Su hijita nació el 25 de 
octubre de 2007 con raspaduras en la piel y caída 
del pelo.  
En otros asentamientos se encontraron sojales 
que no respetaban los 100 metros de franja de 
protección ni contaban con barrera viva en los 
linderos colindantes con caminos vecinales 
poblados. Es el caso de la comunidad indígena Ava 
Guarani “Espajín”, vecina a la Colonia Menonita 
Manitoba, productora intensiva de maíz y soja. 
Manitoba aplica constantemente plaguicidas 
sin respetar las franjas legales de protección 
de 100 metros respecto de las viviendas y el 
camino vecinal. Los indígenas comentan que 
inmediatamente después de las pulverizaciones 
miembros de su comunidad, especialmente 
niños, mujeres y ancianos presentan síntomas 
como fiebre, diarrea, erupciones en la piel, 
sangrado de nariz y jaquecas. 

Conclusiones: Las franjas de protección de 100
metros, sin ninguna barrera viva, son insufi- 
cientes para detener la deriva de plaguicidas en 
caso de vientos fuertes. Es necesario lograr que 
se fiscalice legalmente a la colonia Menonita 
Manitoba por incumplimiento de normativas 
ambientales.

Distrito de San Pedro de Ykuamandyyú:
El monitoreo  desarrollado se realizó principal-
mente en la Colonia Barbero del Distrito de San 
Pedro de Ycuamandyyú, con acompañamiento 
de dos técnicos locales de la Cooperativa La 
Norteña Ycuamandyyú.  En la zona, colindante 
a los fondos de fincas familiares campesinas, se 
encuentra emplazada la propiedad de la empresa 
DAP  (Desarrollo Agrícola del Paraguay), que 
utiliza el sistema productivo mal denominado 
“Soja Responsable” y se halla en un proceso de 
cumplimiento de las normativas relacionadas con 
el uso de plaguicidas.
Sin embargo, los mandiocales de una finca 
familiar campesina  se vieron afectados por gra-
ves anomalías en sus raíces y órganos aéreos, 
lo que coincidió con aplicaciones de herbicidas 
realizadas por DAP en 2008. En 2009 se 
implantaron barreras vivas, pero con  plantines 
de especies arbóreas nativas que demoran unos 
dos años en alcanzar los  2 metros requeridos por 
el Decreto 2.048, y no poseen follaje denso desde 
la base.
Conclusiones: Se debe someter a análisis 
la utilidad y eficacia de las diferentes especies 
vegetales utilizadas como barreras vivas. Se 
deben hacer análisis detallados y sistemáticos 
sobre la persistencia de glifosato en los órganos 
subterráneos de la mandioca y la sintomatología 
que presenta, porque no es el primer caso en que 
agricultores familiares campesinos denuncian la 
intoxicación de sus mandiocales a consecuencia 
de la aplicación de glifosato por parte de 
agricultores extensivos vecinos. Además, la 
mandioca se produce para alimento de las 
familias rurales y urbanas así como para forraje 
animal, siendo un cultivo de alimento directo que 
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es parte de la seguridad alimentaria del pueblo 
paraguayo. Finalmente, existen agricultores 
familiares campesinos que producen mandioca 
para la venta para consumo humano y que han 
empezado a usar glifosato. Esta contaminación de 
la mandioca es un atentado directo a la seguridad 
alimentaria de los paraguayos y paraguayas. 

Repatriación, Departamento de Caaguazú:
Las conclusiones del monitoreo realizado arrojan 
la necesidad de realizar estudios más detallados 
para establecer la posible relación entre las 
muertes de lactantes menores y la aplicación 
masiva de plaguicidas de síntesis química. No 
existe fiscalización de las normas, que además 
son insuficientes para impedir los efectos dañinos 
de las fumigaciones. Las franjas de protección 
de 100 metros, sin ninguna barrera viva, son 
insuficientes para detener la deriva de plaguicidas 
en casos de vientos fuertes.
Se requiere extender la norma obligatoria de 
instalación de barreras vivas a los caminos 
vecinales ubicados en medio de dos fincas 
con cultivos extensivos, para impedir que las 
fumigaciones dañen a los transeúntes. En el 
periodo de cultivo de soja aumenta la cantidad 
de pacientes con diarreas, vómitos y erupciones 
en la piel. Integrantes de pueblos originarios que 
habitan en la vecindad de los sojales manifiestan  
problemas de intoxicación aguda, inmediatamente 
después de las fumigaciones. En niños, mujeres y 
ancianos los síntomas predominantes son fiebre, 
diarrea, erupciones en la piel, sangrado de nariz 
y jaquecas.  

Conclusiones generales

Como se desprende de los conceptos vertidos 
hasta aquí, la problemática  relacionada con 
el uso de plaguicidas es compleja y dinámica, 
incluyendo a varios actores en una complicada 
trama de relaciones. No por esto debe ser dejada 
de lado. Existe evidencia científica que vincula 
la utilización y exposición de plaguicidas con la 
aparición de síntomas de intoxicación aguda y el 
desarrollo de enfermedades de tipo crónico. Son 
problemas vinculados con la utilización de más  
500 formulaciones de plaguicidas que se utilizan 
solos o en mezclas.
Es preciso redactar leyes efectivas, adaptadas a 
la realidad y no viceversa. Es imposible adaptar 
la realidad a la ley. Se requiere sensibilidad, 
atención y valentía para prohibir los productos 
más tóxicos, restringir el uso de los que poseen 
menos impacto y controlar todas las etapas desde 
la fabricación, pasando por la comercialización y 
el uso, hasta el desecho de los envases de estos 
tóxicos.
La salud y el trabajo rural, dentro de un contexto 
global y un modelo productivo particular, se 
hallan en una encrucijada. El modelo productivo 
basado en el monocultivo de soja, que requiere 
un paquete tecnológico en el que sobresalen la 
utilización de semillas transgénicas, herbicidas 
e insecticidas, está llevando no sólo a la 
desaparición de productores por pérdida de sus 

Plaguicidas en el mercado de ropas y 
alimentos (Bolivia).

Algunas recomendaciones planteadas 
a partir de esta realidad:

•	 Prohibir los agrotóxicos más peligrosos 
categorizados como 1a y 1b, por su impacto en la 
salud y en el ambiente. 

•	 Evitar el ingreso de plaguicidas prohibidos -como 
los organoclorados-, implantando controles 
fronterizos efectivos.

•	 Avanzar hacia el cumplimiento real de los 
convenios de Estocolmo y Rotterdam, difundiendo 
sus objetivos entre las comunidades afectadas por 
los plaguicidas.

•	 Promover el cumplimiento del Código de Conducta 
de la FAO respecto de la comercialización de 
plaguicidas, en especial sobre los aspectos éticos 
y humanos. 

•	 Promover leyes que respondan a la realidad de 
nuestros países, que sean fiscalizadas e incorporen 
sanciones fuertes en caso de incumplimiento.

•	 Restringir la comercialización y la publicidad 
de plaguicidas para evitar que se les considere 
productos “inocuos” de fácil adquisición.

•	 Prohibir y/o restringir efectivamente las 
fumigaciones aéreas en los casos donde se 
comprometa la salud y el bienestar general de las 
comunidades afectadas.

•	 Capacitar efectivamente a  productores y 
trabajadores agrícolas para que se familiaricen con 
los efectos de los plaguicidas en la salud y las vías 
de ingreso.

•	 Fijar regulaciones claras para la utilización de un 
equipo de protección adecuado a  las condiciones 
climáticas y al horario de trabajo, con capacitación 
previa.

•	 Realizar exámenes pre-ocupacionales a los 
aplicadores para detectar problemas de salud 
preexistentes que pueden agravarse con el contacto 
directo.

•	 Realizar monitoreos epidemiológicos sobre 
la población expuesta a las pulverizaciones o 
fumigaciones con plaguicidas para actuar ante los  
posibles daños.

•	 Obligar a las empresas a recoger los envases de 
plaguicidas luego de la utilización o que éstos 
sean necesariamente devueltos al realizar nuevas 
compras. 

•	 Promover la investigación de alternativas 
productivas basadas en la agroecología,   única 
alternativa que posibilita una drástica disminución 
en la demanda de plaguicidas y su consecuente 
impacto en la salud de las personas.

•	 Facilitar la adopción de estrategias de tipo 
agroecológico a partir de políticas, planes e 
instrumentos entre los cuales se destacan: 
subsidios, acceso a los mercados nacionales, 
créditos, reducción de impuestos, incentivos 
fiscales y capacitación, entre otras. 

•	 Indemnizar a las personas y comunidades que por 
efecto de los plaguicidas sufren enfermedades o se 
ven imposibilitadas de usar sus tierras o el agua. 

•	
Ver documento completo en la página web de 
RAP-AL: www.rap-al.org

tierras y a la concentración económica, sino 
además a la contaminación ambiental, incluidos 
los seres humanos.  
Los plaguicidas suelen utilizarse con la finalidad 
de controlar o mitigar el accionar de las plagas. 
Son tecnologías químicas usadas aisladamente 
en ausencia de un plan integral de manejo 
de  insectos y enfermedades. La aparición de 
resistencias en insectos y malezas lleva a los 
productores a utilizar dosis de aplicación cada 
vez más elevadas y a realizar un mayor número de 
aplicaciones. Esta situación es un claro indicador 
de la ineficacia del manejo basado en insumos 
químicos. 
No existe una relación entre el hambre, la falta 
de acceso a los alimentos y la utilización de 
plaguicidas. En la actualidad, con la enorme 
cantidad de plaguicidas que se utilizan en el 
mundo, el problema del hambre sigue siendo una 
realidad tangible y comprobable. El problema del 
hambre tiene raíces políticas y no se resuelve sólo 
con aplicar tecnologías. Un caso interesante es el 
de Argentina. Con sus 270 millones de plaguicidas 
utilizados año tras año y su producción agrícola 
cercana a las 90 millones de toneladas, el país 
posee cerca de un 30 por ciento de su población 
bajo la línea de pobreza. Esto ocurre porque se 
producen alimentos para animales y máquinas 
-los agrocombustibles-, y no alimentos para 
seres humanos.
Existen alternativas químicas a los plaguicidas 
más tóxicos. Hay plaguicidas con menor potencial 
de toxicidad aguda que deberían utilizarse bajo 
un adecuado plan de manejo y no aisladamente. 
Además, se necesita un adecuado sistema de 
control de distribución, comercialización y uso de 
estos productos. En especial, esta última etapa 
requiere el monitoreo continuo de las condiciones 
ambientales y sociales de aplicación, junto 
con estudios epidemiológicos de la población 
expuesta. 
Aunque parezca utópico, es posible producir 
alimentos sanos y en cantidad suficiente para 
nutrir a todos los seres humanos sin utilizar 
agrotóxicos.  
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Una decisión sin precedentes fue la que tomó la 
justicia de la provincia de Santa Fe al acoger el 
clamor de los vecinos de la ciudad de San Jorge, 
profundamente afectados por fumigaciones 
aéreas en los monocultivos de soja aledaños 
a las poblaciones. Santa Fe es una de las 
principales provincias argentinas consumidoras 
del herbicida glifosato y otros  plaguicidas como 
el 2, 4 D, endosulfán y clorpirifós.
El fallo judicial prohibió la aplicación de 
agrotóxicos a 800 metros del límite urbano del 
barrio Urquiza de San Jorge para aspersiones 
terrestres y a 1.500 metros para fumigaciones 
aéreas, por un plazo de seis meses. El fallo 
del juez Tristán Martínez, de San Jorge, fue 
ratificado en marzo de este año por la Cámara de 
Apelación en lo Civil y Comercial N° 2 de Santa 
Fe, que dio otro paso adelante al ordenar que la 
provincia y la Universidad Nacional del Litoral 
demuestren, en un período de seis meses, que 
los agroquímicos no perjudican la salud. Es 
decir, serán los usuarios de plaguicidas quienes 
deberán demostrar que los agrotóxicos son 
inocuos. Hasta ahora, eran los vecinos de las 
zonas fumigadas y los campesinos intoxicados 
quienes debían demostrar las afecciones que los 
plaguicidas les generaban.
Si bien el llamado “fallo San Jorge” no  aporta 
una solución definitiva al problema, es un reco-
nocimiento explícito de que las corporaciones 
sojeras no pueden seguir aplicando aspersiones 
con agrotóxicos sobre la población, como lo han 
hecho hasta ahora. Este pronunciamiento judicial 
no sólo indignó a los empresarios agrícolas, sino 
que los llevó a emprender acciones de represalia 
contra los principales actores de la denuncia 
ciudadana. Ha habido amenazas, denuncias 
y hasta un ataque incendiario efectuado el 24 
de marzo contra el vehículo particular de uno 
de los demandantes, David Ercole. Las llamas 
alcanzaron el frente de su domicilio. 
Por otra parte, pobladores y organizaciones 
sociales piden al ejecutivo que la medida 
de protección del fallo se extienda a toda la 
provincia de Santa Fe.
En su sentencia, los jueces marcaron jurispru-
dencia al invocar el principio precautorio. Esto 

Histórico “fallo San Jorge”
La justicia prohíbe las fumigaciones aéreas en lugares 
cercanos a centros poblados.

significa que ante un posible daño se deben 
tomar medidas protectoras. Al respecto, la 
Cámara se remitió al artículo 4 de la Ley Nacional 
del Ambiente: “Cuando haya peligro de daño 
grave, la ausencia de información o certeza 
científica no deberá utilizarse para postergar la 
adopción de medidas eficaces, en función de los 
costos, para impedir la degradación del medio 
ambiente”.

Denuncias eficaces

El proceso que derivó en el pronunciamiento de 
la justicia comenzó cuando una vecina del barrio 
Urquiza, ubicado en las afueras de San Jorge y 
colindante con sembrados de soja, denunció que 
su hija de dos años sufrió ahogos, intoxicación y 
desmayos tras una fumigación.
Hubo muchas denuncias más. A inicios de 
2009 el niño Ailén tenía sólo dos años, pero ya 
conocía los efectos de las fumigaciones en la 
soja. Cuando tenía cinco días de vida sufrió su 
primera intoxicación con agroquímicos. Desde 
ese momento cada fumigación era un camino 
directo al hospital, y todos los días recibía un 
cóctel de medicamentos para poder respirar. Su 
casa estaba a diez metros de los campos de soja. 
Estos fueron algunos de los casos que llevaron al 
juez Tristán Martínez del Juzgado Civil, Comercial 
y Laboral Nº 11 a acoger un recurso de amparo 
en marzo de 2009 y ordenar la suspensión 
inmediata de las fumigaciones cerca de la zona 
urbana, hasta que el Concejo y el municipio se 
hicieran eco de la Ley Nº 11.273 sobre el uso de 
plaguicidas. La medida privilegiaba la salud por 
sobre la actividad económica. 
Pero los productores agrícolas, el municipio 
de San Jorge y el Ministerio de la Producción 
provincial apelaron a la resolución del juez. La 
Ley 11.273 regula el uso de agroquímicos, pero 
no fija límites para las fumigaciones. Otorga 
esa facultad a los intendentes y presidentes 
comunales. Aunque la ley fue sancionada en 
1995, la mayoría de los municipios aún no han 
aplicado esa parte sustancial de la ley.
La apelación de los empresarios sojeros y 
autoridades no fructificó. En un fallo unánime de 

diciembre de 2009, los jueces de la Cámara de 
Apelación en lo Civil y Comercial N° 2 de Santa 
Fe dieron la razón a su par Tristán Martínez, 
confirmando la resolución de primera instancia.
En los fundamentos de la sentencia, el tribunal 
expresó: “La prohibición se desarrolla en un 
contexto difícil en el que juegan controversias 
científicas, intereses económicos, presiones 
y contrapresiones de orden político y empre-
sario, riesgos reconocidos socialmente que 
tienen la propiedad de transformar lo apolí-
tico en político, desinformación interesada, 
descoordinación en la gestión pública, insolida-
ridad con los posibles afectados”.
Al cumplirse el plazo de seis meses en que 
estará vigente la prohibición, el juez Martínez 
decidirá sobre la base de los estudios que deben 
realizarse si revierte la prohibición, la sostiene o 
la profundiza. La Sala Nº 2 de la Cámara Civil y 
Comercial de Santa Fe ordenó que en ese lapso de 
6 meses el Ministerio de Producción, Ganadería, 
Industria y Comercio de la Provincia deberá 
presentar al Juez un estudio, conjuntamente con 
la Universidad Nacional del Litoral, acerca del 
grado de toxicidad de los productos identificados 
para fumigar y si es conveniente continuar con 
las fumigaciones o no. De igual forma instruyó 
al Ministerio de Salud que efectúe un estudio 
en los barrios comprometidos para discernir 
si durante ese período las posibles afecciones 
que se denunciaron disminuyeron o no. 
Luego de esto el juez decidirá si se continúa con 
las fumigaciones o no, y en qué condiciones. 
 
Innovaciones
 
El fallo judicial de Santa Fe revaloriza los 
testimonios de los afectados -habitualmente 
minimizados por los jueces-, resalta la impor-
tancia de los médicos de pueblo (testigos 
cotidianos en la atención de las personas 
intoxicadas) y cita trabajos científicos que 
alertan sobre los efectos del glifosato. 
“En casos controvertidos científicamente, se torna 
muy relevante considerar las ‘historias de vida’, las 
‘experiencias’, los ‘saberes y conocimientos’ de 
quienes viven cotidianamente expuestos al riesgo 
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Histórico “fallo San Jorge”
de que se trate, en este caso los agroquímicos. Es 
necesario revalorizar ‘el sentido común’ debido a 
que la ciencia no puede responder a todos los 
interrogantes”, señaló en su fallo la Cámara de 
Apelaciones en los Civil y Comercial (Sala 2). 
En su dictamen, los jueces destacaron a los 
miembros de la comunidad científica que han 
estudiado los efectos de los agroquímicos 
y alertan sobre su uso. Es el caso de las 
investigaciones de Argelia Lenardón (UNL-
CONICET), quien investigó la existencia de 
agroquímicos organoclorados en leche materna; 
Amalia Dellamea (UBA), que confirmó la 
presencia de plaguicidas en productos lácteos; 
Alejandro Oliva (Hospital Italiano de Rosario), 
quien estudió los impactos en las funciones 
reproductivas; Jorge Kaczewer (UBA), que 
recopiló trabajos sobre el tema, y Andrés 
Carrasco (UBA-CONICET), quien detectó el año 
pasado malformaciones en embriones anfibios, 
alertó a la opinión pública y fue duramente 
atacado por las cámaras empresarias. 
Los jueces santafesinos recordaron, como 
antecedente, el decreto presidencial que creó 
la Comisión Nacional de Investigaciones 
sobre Agroquímicos, donde intervinieron los 
ministerios de Ciencia, Salud, Agricultura, el INTA 
y el CONICET. “El informe (de la Comisión) recibió 
multiplicadas críticas por parte de especialistas 
(...) Las críticas al informe apuntan a que utiliza 
bibliografía sesgada, recorta la problemática 
y equipara estudios de Monsanto con trabajos 
de científicos independientes”, afirmó el fallo. 
La justicia señaló con claridad que los 
principales sostenedores de la inocuidad de los 
agroquímicos son las cámaras empresarias y 
la Asociación Productora de Siembra Directa. 
Al mismo tiempo, el fallo judicial reconoció 
que la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
y la Organización de Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO) clasifican al 
glifosato dentro de una categoría de bajo riesgo, 
pero cita a la bióloga de la UBA Lilian Joensen: 
“Las clasificaciones de la OMS y FAO no están 
basadas en estudios propios o de grupos 
independientes, sino que se trata de revisiones 
de estudios hechos por las mismas empresas”. 

 
El ejemplo de San Jorge causó un fuerte 
impacto. Tanto así que vecinos y organizaciones 
sociales de Santa Fe están pidiendo al gobierno 
que la prohibición de fumigar en torno a los 
sitios urbanos se extienda a toda la provincia. 
La Red Nacional de Acción Ecologista (Renace) 
de la Argentina difundió una declaración firmada 
por más de diez organizaciones sociales 
y ambientalistas de Santa Fe, en la que se 
denuncia que hace aproximadamente 15 años 
en la mayoría de las comunas y municipios del 
interior de la provincia “se han comenzado a 
escuchar testimonios de vecinos preocupados 
por el aumento de enfermedades como cáncer, 
malformaciones, alergias crónicas, abortos 
espontáneos, etc.”. Los declarantes sostienen 
que está comprobado que el origen de estos 
males es la aplicación indiscriminada de 
agrotóxicos que se utilizan en la agricultura 
industrial.

 
Fuentes:
-RENACE, Red Nacional de Acción Ecologista de la 
Argentina, 31 marzo 2010. cpronat@yahoo.com.ar, 
www.renace.net 

-Argentina: No podrán usar glifosato cerca de las 
zonas pobladas de San Jorge.
(18/03/2010). RENACE.

- Uno/ http://www.notiexpress.com.ar/news.
cgi?accion=vernew&id=79042.

- Página 12: http://www.pagina12.com.ar/imprimir/
diario/elpais/subnotas/142032-45727-2010-03-15.
html
- http://www.pagina12.com.ar/imprimir/diario/elpais/
subnotas/142032-45728-2010-03-15.html
Colectivo “Paren de Fumigar Córdoba”, http://
parendefumigar.blogspot.com  
- Javier Souza, coordinador regional RAP-AL, 
javierrapal@yahoo.com.ar

Proteger a toda la provincia

CENSURADO por cuestionar el glifosato
 
El 56 por ciento de la tierra cultivada de Argentina 
está destinada a la soja, la mayoría transgénica. 
Según datos del Ministerio de Agricultura, en la 
temporada 2008-2009 el monocultivo abarcó 
17,5 millones de hectáreas, sobre 31 millones 
sembradas en todo el país. En la temporada 2010, 
la soja ya abarca 19 millones de hectáreas. Como se 
sabe, uno de los pilares del modelo de agronegocio 
es el herbicida glifosato, cuya marca comercial más 
famosa es el Roundup, de la transnacional Monsanto. 
El glifosato es el agrotóxico más cuestionado 
en Argentina, aunque no el único. Las grandes 
empresas del sector reconocen la utilización, como 
mínimo, de diez litros de glifosato por hectárea. 
El último año, los campos argentinos fueron 
asperjados con 175 millones de litros del herbicida, 
que es el blanco de las denuncias por contaminación 
ambiental y perjuicio para la salud.
Por lo mismo, los poderes fácticos del mundo de 
los agronegocios están recurriendo a todos los 
métodos para silenciar las bien fundamentadas 
críticas. Este año, Andrés Carrasco, investigador 
del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas 
y Técnicas (CONICET), denunció como un acto de 
censura el veto de este organismo estatal a la charla 
que él debía dar en la Feria del Libro de Buenos Aires 
2010 sobre los efectos deformantes y enfermantes 
del glifosato. 
El académico difundió durante el año 2009 sus 
estudios realizados en el Laboratorio de Embriología 
Molecular de la Universidad de Buenos Aires (1), 
en los que demostró que el glifosato ocasiona 
malformaciones en embriones anfibios, aún en dosis 
entre 1.500 y 300.000 veces menores a las utilizadas 
en las fumigaciones. En embriones inyectados 
con dosis 300.0000 veces menores a las de las 
fumigaciones, los hallazgos fueron: malformaciones 
intestinales y cardíacas, alteraciones en la formación 
de los cartílagos y huesos del cráneo, e incremento 
de la muerte celular programada. 
Estos temas serían tratados en la charla propuesta 
para la Feria del Libro. 
Carrasco dejó su cargo de Subsecretario de 
Innovación Científica y Tecnológica del Ministerio de 
Defensa tras el revuelo provocado por la difusión de 
sus estudios, que incluyeron amenazas telefónicas. 

(1) Carrasco E. Andres, Glyphosate affects 
development in Xenopus embryos 68th Meeting of 
Developmental Biology Society, San Francisco 23-
27 Julio, 2009.

Fuentes: 
- Agencia Argenpress, www.argenpress.
info/2010/04/argentina-fumiguen-la-ciencia.html
- Página 12. www.pagina12.com.ar/imprimir/diario/
elpais/subnotas/142032-45729-2010-03-15.html
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Similares problemas a los evidenciados en la 
provincia de Santa Fe se viven en toda Argentina. 
De ahí que en la Legislatura de la provincia del 
Chaco se haya realizado el pasado 29 de abril 
de 2010 una jornada informativa sobre el tema 
“Fumigaciones Aéreas en Zonas Periurbanas. 
Impactos sobre el Ambiente y la Salud de la 
Comunidad”. El evento tuvo lugar en el Recinto 
de Sesiones Deolindo F. Bittel a partir de las 
19.30 horas, y fue organizado por el Instituto 
de Investigación Social, Económica y Política 
Ciudadana (ISEPC) y el Movimiento Libres del 
Sur. Participaron como panelistas el médico 
cirujano Medardo Ávila Vásquez y el ingeniero 
agrónomo Javier Souza Casadinho, coordinador 
regional de RAP-AL. 
Asistieron cerca de 60 personas, incluyendo 
legisladores, representantes del Centro Nelson 
Mandela, miembros de organizaciones sociales, 
y vecinos de La Leonesa y Las Palmas.
Los puntos centrales del foro fueron la Ley 
Nacional Ambiental y el proyecto de ley Nº 
477/2010, presentado por el diputado provincial 
Carlos Martínez, del Movimiento Libres del Sur. 
Esta iniciativa legislativa propone prohibir por un 
lapso de 180 días (6 meses) la aplicación por vía 
aérea de fumigaciones o fertilizaciones agrícolas 
y/o forestales en todo el territorio provincial. El 
proyecto de ley prevé, además, la creación de una 
comisión ad hoc con el objetivo de investigar las 
denuncias realizadas por la población sobre los 
efectos de los agrotóxicos en su salud. Vecinos 
del Departamento Bermejo, entre otras localida-
des, han denunciado ante las autoridades nume-
rosos casos de malformaciones, cáncer y de 
enfermedades respiratorias y endocrinas.

                Fumigaciones aéreas 
		         en tela de juicio

Al inicio del encuentro, el diputado Martínez 
declaró: “Tenemos una gran tarea pendiente 
desde la sanción de la ley de biocidas. Mucho se 
ha hablado de la aplicación de la misma, hay un 
reconocimiento del Poder Ejecutivo de que esto 
no se viene cumpliendo. También nos interesa 
discutir qué está pasando con la readecuación 
normativa a la Ley de Medio Ambiente, una 
norma nacional que rige desde el año 2002 y 
que establece claramente los principios bajo 
los cuales deben desenvolverse las actividades 
económicas y productivas. Desde el bloque Libres 
del Sur, pensamos que no se está verificando 
el cumplimiento de esta norma, lo mismo que 
la Ley Nacional de Residuos Peligrosos. No 
queremos ser responsables por lo que están 
padeciendo los chaqueños, las consecuencias 
ya comprobadas de los agrotóxicos en su salud, 
pero tampoco queremos ser cómplices de este 
modelo productivo desde el punto de vista del 
desarrollo humano”. 

Panelistas

Los impactos de las fumigaciones aéreas en 
zonas periurbanas fueron enfocados por los 
panelistas desde sus respectivas especialidades. 
El médico cirujano Medardo Ávila Vásquez, 
docente de la Facultad de Ciencias Médicas de 
la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) y 
ex Secretario de Salud de la Municipalidad de 
Córdoba, expuso los diversos daños que los 
agrotóxicos provocan en la salud de las personas 
a partir de su experiencia como especialista en 
Pediatría y Neonatología en la UNC. El fue uno 
de los principales impulsores de una medida 

cautelar que en febrero de 2008 permitió frenar 
las fumigaciones aéreas en el barrio Ituzaingó, 
rodeado por plantaciones de soja transgénica. 
En su informe expuso las afecciones que ha 
sufrido la población por efecto de los agrotóxicos 
con que se fumigan las plantaciones. Precisó que 
“en los últimos 10 años se vienen presentando 
niveles muy altos de  casos de leucemia, de 
tumores de pecho, enfermedades degenerativas 
y malformación congénita en la población”.
Luego relató que en Córdoba (Ituzaingó) 
consiguieron detener las fumigaciones al 
presentar una denuncia en la Municipalidad sobre 
cómo se estaba envenenando a la población con 

Alrededor de 600 personas participaron en 
una manifestación de todo un día a favor de la 
mantención de una ley que prohíbe la fumigación 
aérea de agrotóxicos en el municipio de Limoeiro 
do Norte, ubicado en el interior de Ceará, 
Brasil. La ley fue aprobada por los concejales 
el año 2009 y se encuentra en vigor, pero la 
prefectura del municipio pretende revocarla. 
La Vía Campesina, el Movimiento de los 
Trabajadores Rurales Sin Tierra (MST), el 
Movimiento de los Afectados por las Represas 

Brasil
NO más fumigaciones aéreas en Ceará (MAB), pastorales sociales y organizaciones 

estudiantiles convocaron a esta acción pública 
para defender la prohibición de las fumigaciones 
aéreas por parte de las empresas de la fruticultura 
de regadío en la región del Bajo Jaguaribe. 
Primero se inició una marcha, con distribución 
de panfletos, para denunciar el impacto causado 
por el avance de la agroindustria en la región de 
Chapada do Apodi. Durante la marcha se plantó 
un árbol en memoria del dirigente Zé Maria (José 
María Filho), de 44 años, asesinado el día 21 de 
abril de 2010. 
En la tarde de ese día la audiencia pública sobre 

la ley contra la fumigación se transformó en un 
acto político en el Salón Municipal de Limoeiro do 
Norte. Más tarde, los manifestantes organizaron 
otra audiencia pública en el auditorio de la 
Facultad de Filosofía Dom Aureliano Matos, de 
la Universidad del Estado de Ceará. 
La jornada finalizó en la noche con un acto 
público en la plaza principal de la ciudad.

Fuentes: 
Página web Movimiento Sin Tierra (MST). 12 mayo 
2010. Traducción: Graciela Carbonetto.
Información enviada por Jaime Weber, RAP-Brasil.



11

2 0 1 0   J u n i o

NL
AC

 

                Fumigaciones aéreas 
		         en tela de juicio

Chaco  Argentina

el uso de agrotóxicos. “Además logramos que un 
fiscal procesara y acusara a los productores que 
rodean el barrio Ituzaingó, a los pilotos y a los 
que fumigaban la zona. Actualmente esa causa 
está en curso”, explicó el especialista.
Por su parte, el ingeniero agrónomo Javier Souza 
Casadinho, magíster scientice en Metodología de 
la Investigación Científica y Técnica, coordinador 
regional de RAP-AL, coordinador del Centro de 
Estudios sobre Tecnologías Apropiadas de la 
Argentina (CETAAR) y docente de la Facultad de 
Agronomía de la Universidad de Buenos Aires, 
se refirió ampliamente a los distintos riesgos 
asociados a la utilización de plaguicidas.
En su exposición cuestionó el modelo agropecuario 
en la Argentina basado en los monocultivos y en 
el uso de agrotóxicos,  para luego describir el uso 
y los efectos de los plaguicidas y fertilizantes. 
Explicó que desde que comenzó la fabricación 
y distribución de plaguicidas se han producido 
impactos en la salud a corto, mediano y largo 
plazo. A continuación se explayó sobre las 
características de plaguicidas ampliamente 
usados en el país, como el insecticida endosulfán 
y el herbicida glifosato. Finalmente contó 
experiencias de investigaciones efectuadas en 
Santiago del Estero sobre fumigaciones aéreas 
y terrestres, como también en Buenos Aires 
y en Bolivia, donde se vislumbra la asociación 
entre la aplicación de plaguicidas y el desarrollo 
de enfermedades agudas y crónicas. También 
describió experiencias realizadas en esos 
lugares en el desarrollo de alternativas de pro-
ducción sustentable, sin plaguicidas, basadas 
principalmente en la conservación de la diver-
sidad biológica y en la nutrición adecuada de los 
suelos.
Souza Casadinho afirmó: “Estamos trabajando 
en el interior y en la provincia de Buenos Aires 
para prohibir totalmente las fumigaciones aéreas 
y terrestres, a menos de 500 metros del casco 
urbano”.

Jornada de debate en Las Palmas

El Instituto de Formación Docente de las Palmas 
Padre Dante Celli organizó el 30 de mayo otra 
jornada sobre problemáticas ambientales con 
énfasis en el impacto en la salud de las tecnologías 
más usadas en el actual modelo agropecuario. 
Asistieron más de 200 personas, incluyendo 
legisladores, concejales, docentes y alumnos 
del instituto, miembros de organizaciones 
sociales, vecinos de La Leonesa y Las Palmas, 

Suspendidas las fumigaciones en las 
arroceras de Bermejo

En un ambiente ciudadano de extrema inquietud 
por este tema, el titular de Juzgado Civil y 
Comercial Nº14, Héctor García Redondo, acogió 
una solicitud de los vecinos de La Leonesa y Las 
Palmas, y ordenó suspender las fumigaciones 
aéreas en las arroceras. Las empresas afectadas 
por la suspensión, San Carlos SRL y Cancha Larga 
S.A., del departamento Bermejo, provincia del 
Chaco, deberán presentar un estudio de impacto 
ambiental en un plazo máximo de 90 días. 
La resolución judicial precisa que no se podrá 
fumigar a una distancia menor a los mil metros 
para fumigaciones terrestres, y de dos mil metros 
para aspersiones áreas, a contar del límite de 
la zona urbana del barrio La Ralera, y de los 
colegios E.G.B. Nº 17 y U.E.P. Nº 68. Se deberá 
contar la misma distancia desde los canales o 
cursos de agua que tengan derivas y descargas 
en las lagunas El Moncholo y Palmar; riacho 
Tatane, y arroyos Quia, San Fernando y Caracol.  
El magistrado tomó esta decisión el 29 de abril, 
el mismo día en que se publicó el primer informe 
de la Comisión Provincial de Investigación de 
Contaminantes del Agua, donde se advierte 
que en los últimos diez años se triplicaron 
los casos de cáncer en niños menores de 15 
años en la localidad de La Leonesa y que se 
cuadruplicaron los casos de malformaciones en 
recién nacidos, lo cual coincidió con el auge de 
la explotación arrocera en la zona de Bermejo.  
Además de suspender las fumigaciones hasta 
que las arroceras presenten un estudio de 
impacto ambiental, la resolución judicial exige 
a los empresarios presentar un informe sobre 
la metodología utilizada en la disposición final 
de envases, restos o desechos de agrotóxicos, 
como también el registro habilitante de 
expendedor o aplicador de plaguicidas y la 
acreditación del seguro ambiental obligatorio. 
La resolución también requiere que el Ministerio 
de Producción y Ambiente, la Administración 
Provincial del Agua, el Ministerio de Salud y 
la Comisión Nacional de Investigación de esa 
Secretaría de Estado entreguen informes sobre 
aspectos muy precisos relacionados con el 
uso de agrotóxicos en las dos empresas, y 
con el rol desempeñado por cada institución 
en la búsqueda de soluciones a los problemas 
denunciados. Además, se deberán realizar 
análisis para constatar si existen plaguicidas 
en los cursos de agua de Las Palmas, La 
Leonesa y sectores vecinos. En tanto, el 
Ministerio de Salud del Chaco tendrá que 
efectuar un control médico cada sesenta días 
de la población vecina a las dos empresas. 
 
Fuentes:  Diario Chaco Día por Día. http://www.
chacodiapordia.com/ noticia.php? n=41669 ww

los intendentes de ambas localidades y hasta 
el productor más grande de arroz de la zona, 
poseedor de 7.500 ha. 
El médico cirujano Medardo Ávila Vásquez  
y el ingeniero agrónomo Javier Souza 
Casadinho volvieron a plantear como el modelo 
agropecuario basado en la utilización de 
plaguicidas afecta a la salud de las comunidades, 
especialmente aquellas que viven y trabajan en 
las inmediaciones de las zonas fumigadas. Se 
expuso de manera clara la asociación de los 
plaguicidas glifosato, endosulfán y 2,4 D con 
enfermedades agudas y crónicas, enfatizando 
las consecuencias de las fumigaciones aéreas 
con estos agrotóxicos. 
El debate posterior fue intenso. Algunas 
autoridades y el productor arrocero intentaron 
desacreditar las afirmaciones del doctor Ávila 
y del ingeniero Souza, pero sus argumentos 
fueron rebatidos uno a uno. Estaban tan 
nerviosos que el empresario agrícola llegó a 
sostener que “no todos tienen que saber la 
verdad”.
Fue impactante el testimonio de la mamá de dos 
niños enfermos, expuestos a fumigaciones con 
plaguicidas. “Nosotros vivimos el día a día en 
la comunidad, sabemos lo que pasa, vemos al 
avión fumigando a cualquier hora”.
Los alumnos tuvieron una importante participación 
preguntando, demandando información veraz y 
cuestionando afirmaciones sobre la inocuidad 
de los plaguicidas, los cuales en un momento del 
debate fueron presentados como “imprescindibles 
para la producción agropecuaria” y falsamente 
llamados “medicamentos”.  
La comunidad quedó muy fortalecida y 
preparándose para seguir trabajando en un 
próximo monitoreo comunitario sobre uso de 
plaguicidas y su impacto en la salud.

Fuentes: 
-Lamiradaonline, Jornada sobre fumigaciones 
aéreas en la legislatura chaqueña, 29 de abril 2010.  
http://lamiradaonline.com/locales/48-politica/971-
jornada-sobre-qfumigaciones-aereasq-en-la-
legislatura-chaquena.html
-Debate sobre fumigaciones y el medio ambiente. 
http://chacoonline.com.ar/noticia.php?nro_
nota=13680
-Jornada informativa sobre fumigación con 
agrotóxicos. http://chacodiapordia.com/noticia.
php?n=41504
- Javier Souza Casadinho, RAP-AL, CETAAR.
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Desde el interior del país, pero también desde 
distintas regiones del mundo se ha expresado 
una tajante condena a la autorización otorgada 
por el gobierno de México en octubre de 2009 
para la siembra experimental de maíz transgénico 
en cinco estados mexicanos. 
Este rechazo se ha extendido a iniciativas como 
la desplegada por la Organización de Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO) al convocar del 1 al 4 de marzo de 2010, 
en Guadalajara, a una Conferencia Técnica 
Internacional sobre Biotecnologías Agrícolas en 
los Países en Desarrollo. Con el predicamento 
que estas biotecnologías -incluida la creación de 
organismos transgénicos- pueden contribuir a 
garantizar la seguridad alimentaria en el planeta, 
la FAO está empeñada en facilitar su acceso a 
los agricultores pobres. Propugna una especie 
de “democratización” de estas tecnologías de 
laboratorio desarrolladas fundamentalmente 
como un gran negociado por las grandes 
empresas transnacionales. 
Tanto la Red de Acción sobre Plaguicidas y 
sus Alternativas en México (RAPAM) como 
Pesticide Action Network (PAN) North America 
suscribieron un manifiesto dirigido a los orga-
nizadores de la conferencia convocada por 
la FAO, junto a más de 130 organizaciones 
campesinas, indígenas, sociales y ambientalistas 
mexicanas e internacionales que fundamentan 
su radical oposición a la postura del organismo 
de Naciones Unidas. 
En sus partes sustanciales el manifiesto enfatiza 
que la autorización dada por el gobierno a la 
siembra experimental de maíz transgénico, 
amenazando con contaminar el centro de 
origen del maíz y su centro más importante de 
diversidad, “ha sido vigorosamente denunciada 
-en este Año Internacional de la Biodiversidad 
de las Naciones Unidas- por la sociedad civil 
mexicana, los pueblos indígenas, campesinos, y 
todos los que están en defensa del maíz y de su 
historia en México”.
Las organizaciones declarantes advierten que 
“con la celebración de la conferencia en México, 
la FAO parece avalar esta riesgosa decisión no 
sólo para México, sino para el planeta entero”. 
Y argumentan: “La Evaluación Internacional 
del Conocimiento, Ciencia y Tecnología en 
el Desarrollo Agrícola (IAASTD, por sus 
siglas en inglés), una evaluación completa, 
revisada por pares sobre el estado de los 
conocimientos agrícolas aplicados en el planeta, 
con participación de más de 400 científicos 
y expertos de todo el mundo -incluidos 
miembros de RAP-AL y de PAN Internacional-, 
co-patrocinado por la FAO y otras agencias de 
Naciones Unidas, ha concluido que los cultivos 
transgénicos no significan una contribución 
sustancial a la solución de los problemas 

Ardiente defensa 
del maíz nativo

fundamentales que enfrenta la agricultura hoy 
en día. Por el contrario, la ingeniería genética 
es una tecnología que generará problemas, 
una distracción, costosa y arriesgada, que se 
aleja de soluciones reales del problema del 
hambre, la pobreza y los retos inminentes ante 
el cambio climático”. Se señala que el camino 
a seguir es �un aumento en el financiamiento 
a las soluciones que brinda la agricultura 
sostenible y/o agroecológica, que contribuyen 
a la reparación de los ecosistemas degradados, 
a la adaptación y a la mitigación de los efectos 
del cambio climático”.
Las organizaciones firmantes del manifiesto 
lamentan el gasto de enormes sumas de dinero 
en la realización de esa conferencia �para limpiar 
la imagen de una tecnología que pone en riesgo 
de contaminación a los centros de diversidad de 
cultivos que sustentan los sistemas alimentarios 
de países pobres, que además aumenta el uso de 
plaguicidas y que, a través de patentes, elimina 
el derecho de los   agricultores a guardar las 
semillas de sus sistemas agrícolas tradicionales. 
La FAO debe utilizar sus recursos para aplicar 
las opciones sugeridas a partir del resultado 
y conclusiones de la evaluación internacional 
IAASTD”.

Protección para los pueblos del maíz

El Foro Regional en Defensa de Nuestro Maíz 
Nativo reunió el 17 y 18 de marzo de 2010 en 
Tapachula, región de Xoconochco, estado de 
Chiapas, a aproximadamente 200 personas, 
en su mayoría integrantes de organizaciones 
campesinas, sociales, civiles, estudiantiles, de 
productores agrícolas, ecologistas y académi-
cas. Entre otras denuncias, en este encuentro 
se acusó a la FAO de intentar legitimar en la 
conferencia de Guadalajara la expansión de los 
cultivos transgénicos “como supuesta ‘solución 
para los problemas del hambre de México y el 
mundo’, y como un ‘aporte a la lucha contra 
el cambio climático’, agrediendo con ello a 
nuestros pueblos”.
Este evento fue convocado y co-organizado 
por la Red en Defensa del Maíz; Kay Kab el 
Fruto Amargo SSS; Maderas del Pueblo del 
Sureste, AC; Skoltael Lum K´inal AC; Tianguis de 
Productos Orgánicos y Naturales “El Huacalero”; 
Red Ambiental y ECOSUR. Allí se consensuaron 
y aprobaron importantes exigencias al gobierno 
mexicano, como retirar los permisos y subsidios 
concedidos a las transnacionales Monsanto, 
Pioneer y Dow AgroScienses para la siembra 
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México

En el marco del Día Mundial del Medio Ambiente, 
5 de junio, más de 100 personas se reunieron 
el 4 de junio en la Facultad de Agronomía 
de la Universidad de Buenos Aires en la II 
Jornada sobre Agroecología “El Semillero de 
Agronomía”, como una manera de reflexionar 
sobre las problemáticas ambientales, princi-
palmente aquellas ligadas a la actividad 
agraria. El evento fue organizado por la Cátedra 
de Extensión y Sociología Rurales, el Centro de 
Estudios sobre Tecnologías Apropiadas de la 
Argentina (CETAAR), RAP-AL, la organización 

Celebración en Argentina Día Mundial del Medio Ambiente

Intercambio de semillas y plantines 
durante la jornada.

Semillas al Viento y el Centro de Práctica sobre 
Huerto Biointensivo.
Javier Souza Casadinho, coordinador regional de 
RAP-AL y docente de la Facultad de Agronomía, 
abrió la jornada dando la bienvenida, explicando 
los objetivos del encuentro, haciendo un análisis 
crítico del  modelo agrario y comentando una 
investigación realizada en diferentes lugares 
de América Latina que analiza las modalidades 
de uso de los plaguicidas y su relación con 
problemas en la salud. A continuación, Andrés 
Polack, del Instituto Nacional de Tecnologia 
Agropecuaria (INTA) realizó una presentación 
sobre la necesidad de hacer monitoreos sobre 
los cultivos para conocer la relación entre 
los insectos perjudiciales y los benéficos. 
Se mostró la efectividad del método en una 
experiencia de un cultivo de tomate, donde sin 
aplicar plaguicidas los insectos benéficos se 
pudieron reproducir adecuadamente y realizar 
un buen control de los principales insectos 
perjudiciales.
Alejo Méndez presentó las ventajas de cultivar 
hortalizas, cereales y otras plantas siguiendo 
las prácticas del método biointensivo. La 
propuesta lleva a utilizar los pequeños espacios 

para producir alimentos, ahorrar agua y 
tiempo de trabajo. Las hortalizas crecen juntas 
aprovechando la energía solar, los nutrientes 
y el agua. 
Para culminar con las charlas, Andrea 
Girardini presentó ideas claras y sencillas para 
hacer almaciguera con material descartable, 
regaderas, aboneras y  criar lombrices.
Al mediodía se realizó una feria de plantines y 
semillas con más de 20 expositores provenientes 
de diferentes lugares de la provincia de Buenos 
Aires. Se intercambiaron plantines, hortalizas, 
semillas, bulbos y también se charló sobre como 
cultivar las plantas intercambiadas. La feria es 
un momento de construcción de resistencias al 
modelo excluyente y contaminante.
Luego vino la música, con el grupo Tovien, 
que deleitó a los presentes con una serie de 
canciones que algunos hasta bailaron…
Finalmente se retomaron los talleres de 
propagación agámica, y de producción y  con-
servación de semillas.  Allí se compartieron en 
forma práctica saberes y haceres. 
Música, reflexión, acción, conocimientos com- 
partidos, no faltó nada.¡Y seguirán otras jorna- 
das en agosto y septiembre!

experimental de transgénicos. 
También se denunció que en Xoconochco (hoy 
Soconusco), una zona de altísima biodiversidad 
natural y centro de origen histórico de la 
domesticación del maíz llevada a cabo por 
los mokayas, llamados “hombres de maíz” 
y antecesores de los olmecas, las   milpas y 
maíces nativos están siendo desplazados por la 
acelerada expansión de cultivos exóticos como 
la soja, presumiblemente de origen transgénico, 
y por un agresivo programa oficial denominado 
“Reconversión Productiva”, que consolida 
vastas extensiones de plantaciones de palma 
africana (Elaeis guineensis) y el piñón (Jatropha 
curcas) con fines agrocombustibles.
Estos cultivos, además de ser altamente 
contaminantes del suelo y del agua, propician 
la pérdida de la milpa, sistema integral di-
versificado donde el maíz es un elemento fun-
damental, y de la diversidad biológica. Hoy, 
como resultado del manejo de los indígenas y 
campesinos durante cientos de miles de años, 
existen en México 59 razas y más de 200 
variedades nativas de maíz. La amenaza sobre 
el futuro de este grano también se extiende a la 
soberanía alimentaria de los habitantes de esta 
región, a los saberes tradicionales y a la identidad 
cultural de comunidades descendientes directas 
del “pueblo del maíz”.
En el Foro se debatieron posibles propuestas 
concretas de acción para detectar, sobre la base 
de la organización comunitaria, la contaminación 
del maíz y detener su avance; para rescatar y 

proteger los maíces nativos; para aminorar e 
incluso revertir la expansión de plantaciones 
agrocombustibles; replicar y multiplicar prácticas 
agroecológicas, así como para expandir los 
saberes tradicionales y conocimientos alternativos 
en relación a la Madre Tierra.
En la declaración final, los participantes en el 
evento plantearon las siguientes exigencias al 
gobierno federal y al gobierno de Chiapas:

•	Cancelar los 24 permisos expedidos por 
SAGARPA y SEMARNAT, supuestamente para 
“siembra experimental” de maíz transgénico, 
otorgados en octubre de 2009 -mediante 
subsidios públicos- a las corporaciones 
multinacionales Monsanto, Pioneer y Dow 
AgroScienses.

•	Prohibir definitivamente toda siembra de 
maíces transgénicos, apoyando en cambio 
un régimen especial para la protección de 
nuestros maíces nativos, como establece la 
ley en la materia, y un programa de apoyo a las 
milpas de policultivo campesinas con técnicas 
agroecológicas, elaborado e instrumentado 
con plena y legítima participación de pueblos 
y comunidades, como base de la soberanía 
alimentaria local, regional y nacional, entendida 
ésta como el derecho soberano de los pueblos, 
a definir qué y cómo sembrar y producir.

•	Detener la expansión sobre el territorio 
mexicano y chiapaneco de otros cultivos 
transgénicos, como la soya y el algodón.

•	Obligar a la industria alimentaria y a impor-
tadores de granos a colocar en sus productos 
una etiqueta que señale claramente su origen 
y contenido transgénico.

•	Detener la expansión de plantaciones 
monoespecíficas con fines agrocombustibles, 
como la palma africana, el piñón y la higuerilla.

 
La declaración, firmada el 18 de marzo, fue 
suscrita por las organizaciones convocantes 
y por la Red Ambiental Cahuacán; Centro de 
Estudios para el Cambio del Campo Mexicano 
(CECCAM); Centro de Derechos Humanos Fray 
Bartolomé de las Casas; Greenpeace México; 
UNORCA Vía Campesina; Enlace, Comunicación 
y Capacitación; Red Maíz Criollo Chiapas; XEVFS; 
agencia informativa Ik Balam; Andrés Contreras 
(el juglar de los caminos) y 120 personas, entre 
campesinos, estudiantes y académicos. 
 
Más informaciones:
-Fernando Bejarano G., Coordinación Red de Acción 
en Plaguicidas y sus Alternativas en México, A.C. 
(RAPAM), coordinación@rapam.org.mx Tel: (52-
595) 95 4 77 44
-Aleira Lara Galicia, coordinadora de la Campaña de 
Agricultura Sustentable y Transgénicos, Greenpeace 
México A.C. CP 03100, México, DF. Tel: (55) 56 87 
95 95 Ext. 222
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Expertos de Naciones Unidas recomendaron la 
incorporación de los insecticidas endosulfán y 
azinfos-metil a una “lista de observación” del 
comercio internacional, según la Convención de 
Rotterdam, creada en 1998 con el respaldo de 
Naciones Unidas para ayudar a los países más 
pobres a manejarse en forma más informada y 
efectiva frente a sustancias importadas que son 
potencialmente dañinas. 
Los expertos del Comité de Revisión de Sus-
tancias Químicas de la Convención consideran 
que ambos plaguicidas presentan un riesgo 
inaceptablemente alto para la salud humana y el 
ambiente. 
La Convención de Rotterdam sobre el proce-
dimiento de Consentimiento Fundamentado 
Previo (PIC) para Algunas Sustancias Químicas 
Peligrosas y Plaguicidas en el Comercio In-
ternacional tiene el objetivo de mejorar la 
reglamentación internacional del comercio de 
determinados productos químicos y plaguicidas 
peligrosos, con el propósito de proteger la salud 
de las personas y el medio ambiente.
Las recomendaciones de los expertos del Comité 
respecto del endosulfán y azinfos-metil se 
basaron en una revisión realizada por el Programa 
del Medio Ambiente de Naciones Unidas (UNEP) 
y la FAO de las acciones nacionales de regu-
lación adoptadas sobre esos dos plaguicidas.  
El endosulfán, un plaguicida organoclorado que 
se utiliza en cultivos como el algodón, hortalizas, 
café y té, es un contaminante orgánico per-
sistente (COP) y puede generar daño al sis-
tema reproductivo, a los órganos sexuales y 
al desarrollo de seres humanos y animales, 
incluyendo el riesgo de malformaciones con-
génitas. También representa un grave peligro para 
los animales silvestres. En la Unión Europea fue 
prohibido luego de ser calificado como “sustancia 
peligrosa prioritaria”. Este persistente y peligroso 
plaguicida es objeto de una campaña de PAN 
Internacional para su prohibición a nivel mundial. 
El azinfos-metil, un insecticida derivado de 
agentes que actúan sobre el sistema nervioso, 
fue desarrollado durante la Segunda Guerra 
Mundial y se usa preferentemente en la 
producción de hortalizas y en diversas especies 
de árboles frutales. Es sumamente tóxico 

Endosulfán y azinfos-metil 
		 		  Plaguicidas 

en observación
para los seres humanos (está clasificado en la 
categoría 1b de la Organización Mundial de la 
Salud, OMS), inhibe la enzima colinesterasa, y 
se asocia a daños en el sistema reproductivo y 
en el desarrollo de los seres vivos. En 2001, la 
Agencia de Protección del Medio Ambiente de 
Estados Unidos (EPA) desautorizó su uso en 28 
cultivos. Es extremadamente dañino para los 
peces. La EPA ha vinculado al metil-azinfos con 
la muerte de 750.000 peces en Estados Unidos.  
La propuesta del Comité de Revisión de 
Sustancias Químicas significa que las partes 
de la Convención de Rotterdam analizarán la 
inclusión de estos dos plaguicidas en la lista de 
observación en su próxima reunión del año 2011. 
En la “Lista PIC” hay actualmente 29 plaguicidas 
y 11 sustancias químicas industriales. La inclu-
sión de una sustancia en esta lista no constituye 
una recomendación para una prohibición 
internacional o una restricción severa de su 
uso. Pero obliga a una nación exportadora a 
asegurarse que ninguna sustancia de la lista 
abandone su territorio sin el consentimiento del 
país que la va a recibir.
En tanto, los países importadores reciben un 
“documento de orientación para la adopción de 
decisiones” que contiene información sobre el 
producto químico y las decisiones reglamentarias 
que deberán tomar guiándose exclusivamente 
por razones sanitarias o ambientales. Cada 
país importador puede tomar una decisión 
provisional o definitiva respecto de permitir 
o no la importación del producto químico, o 
permitirla sujeta a determinadas condiciones.  

Fuente: 
• Centro de Prensa de Naciones Unidas 
http://www.un.org/apps/news/story.asp?NewsID=34
135&Cr=chemical&Cr1= 
Traducción: Oficina de Comunicaciones y 
Administración RAP-AL, Chile.
• PANNA: Perfil corporativo de Bayer AG, Mayo 
2005. 
http://www.panna.org/resources/caia/
corpProfilesBayerEsp
• La Lista de listas. PAN Reino Unido, 2009.
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Si bien el plaguicida endosulfán está autorizado 
en Brasil para ser usado en cultivos de algodón, 
cacao, café, caña de azúcar y soya, el estado de 
Río de Janeiro se ha convertido en una honrosa 
excepción. El gobernador de ese populoso estado 
brasileño, Sérgio Cabral, aprobó en diciembre 
de 2009 la Ley Nº5.622/2009, que prohíbe 
la producción, distribución, comercialización 
y utilización del insecticida organoclorado 
endosulfán. El Poder Ejecutivo tenía plazo hasta 
marzo del presente año para reglamentar la 
aplicación de la nueva ley.
Sin duda que la decisión adoptada en Río de 
Janeiro fue forzada en gran medida por una 
de las peores catástrofes ambientales que 
han afectado a Brasil en los últimos años. En 
noviembre de 2008, la empresa Servatis, que 
hasta ese momento era una de las fabricantes 
de endosulfán en Brasil, derramó nada menos 
que 18 mil litros del agrotóxicos contaminando 
400 kilómetros del río Paraíba do Sul, en el 
municipio de Resende. Fue uno de los accidentes 
ecológicos más graves ocurridos en la cuenca 
del río. Esta se extiende desde la zona da Mata 
Mineira, en el noroeste fluminense, y pasa por el 
valle del Paraíba, incursionando en los estados 
de Río y Sao Paulo. Este desastre causó una 
gran mortandad de peces y la suspensión de la 
pesca; el vaciado de las represas a lo largo del 
río para diluir el veneno, y la suspensión de la 
captación de agua durante varios días ante la 
contaminación de ésta en diversas ciudades. 
Según los técnicos, los peces murieron debido 
a que las aguas analizadas luego del accidente 
contenían 70 microgramos de endosulfán por 
litro, en circunstancias que el límite máximo 
de residuos permitidos para peces es de sólo 
0,2 microgramos por litro. El límite máximo de 
tolerancia de residuos de endosulfán para los 
seres humanos es de 20 microgramos.
La Unión Europea (UE) y otros veinte países 
han prohibido la fabricación del endosulfán. 
Incluso en muy bajas concentraciones afecta 
gravemente la salud de los seres humanos, 
animales y el ambiente. Este insecticida 
está reconocido por el Programa de Medio 

Brasil

Endosulfán: 
	 prohibido en 
Río de Janeiro

Ambiente de Naciones Unidas (PNUMA) como 
un contaminante tóxico persistente, debido a 
que resiste la degradación, se acumula en los 
organismos vivos y se transporta por el aire, el 
agua y las especies migratorias, aumentando el 
riesgo para los ecosistemas.
La UE clasifica al endosulfán como plaguicida 
con potencial para causar alteración endocrina. 
O sea, puede afectar partes del sistema 
hormonal y conducir a un aumento de los 
defectos congénitos, anormalidades sexuales, 
fracaso reproductivo y cáncer de los órganos 
reproductivos. 
Además, la EPA lo cataloga como teratogénico, es 
decir, que es capaz de ocasionar malformaciones 
en niños por nacer, cuyas madres hayan estado 
en contacto sucesivo con el agrotóxico. 

Los fundamentos de ANVISA 
 
El año pasado la Agencia Nacional de Vigilancia 
Sanitaria (ANVISA), del Ministerio de Salud), 
realizó una consulta pública en torno a la 
propuesta de prohibición del endosulfán, como 
parte del proceso de reevaluación toxicológica 
de 14 ingredientes activos de plaguicidas. 
En la nota técnica anexa a la consulta, ANVISA 
recomendaba “la prohibición de ese agrotóxico 
en el país, considerando que los estudios 
descritos demuestran que ese insecticida posee 
características genotóxicas (causantes de 
alteraciones genéticas) y neurotóxicas (daños 
al sistema nervioso), puede dañar al sistema 
inmunológico, y además provoca toxicidad 
endocrina o alteración hormonal, toxicidad 
reproductiva y malformaciones embriofetales. 
Tales características llevaron a la prohibición 
de este agrotóxicos en diversos países, 
debido a los riesgos para la salud humana”. 
Aunque el proceso de reevaluación del agrotóxico 
por ANVISA aún no está terminado en Brasil, el 
estado de Río de Janeiro no necesitó esperar más. 
 
Fuentes:
ANVISA. Lista de Listas de Pan UK, 2009.
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Por Nilda Pérez
Ingeniera agrónoma
RAP-Cuba Agricultura, salud y ambiente

Con pleno éxito se realizó el VIII Encuentro de 
Agricultura Orgánica y Sostenible en La Habana, 
Cuba, del 11 al 14 de mayo de 2010 con la par-
ticipación de más de 450 participantes. Durante 
este evento organizado por la Asociación Cuba-
na de Técnicos Agrícolas y Forestales (ACTAF) 
se llevó a cabo el 11 de mayo el Simposio Quí-
micos Tóxicos: Agricultura, Salud y Ambiente.
En el Simposio se presentaron nueve  ponencias: 
“El monitoreo comunitario de base como herra-
mienta para conocer las condiciones de utiliza-
ción y efectos en la salud de los agrotóxicos”, a 
cargo de Javier Souza, coordinador regional de 
RAP-AL; “Evaluación del impacto y sostenibili-
dad de las prácticas de manejo de plagas”, tema 
desarrollado por Nilda Pérez, coordinadora na-
cional de RAPAL-Cuba; “Experiencias del «No al 
uso de endosulfán» en los agroecosistemas de 
Güira de Melena, a cargo de Cristina Rosquete y 
Alfredo Ramos, de la Estación de Protección de 
Plantas y Empresa de Cultivos Varios, ambas de 
Güira de Melena. 
Las siguientes ponencias fueron “Evaluación 
del impacto y sostenibilidad de las prácticas 
de protección de plantas. Estudio de caso en el 
municipio Batabanó, provincia de La Habana”, 
presentada por Jorge Hernández, del Centro de 
Reproducción de Entomófagos y Entomopató-
genos Batabanó, La Habana; “Manejo de Thrips 
palmi Karny en papa con intervención mínima 
de insecticidas químicos y biológicos”, a cargo 
de la Dirección de Sanidad Vegetal de Matanzas; 
“Modelo de innovación para la adopción del Ma-
nejo Integrado de Plagas con énfasis en control 

biológico: el caso de la sustitución del bromuro 
de metilo en casas de cultivo”, exposición de 
Berta Lina Muiño, del Instituto de Investigacio-
nes de Sanidad Vegetal (INISAV) de La Habana. 
Las presentaciones continuaron con los temas 
“Contaminación con metales pesados del siste-
ma abono orgánico-sustrato-planta en organo-
pónicos de la agricultura urbana”, con Mirelys 
Rodríguez Alfaro, del Instituto de Suelos de La 
Habana; “Alternativas para la sustitución del uso 
de metamidofós en frutales”, exposición de Luis 
M. Moya, del Consultorio Tienda Agropecuario 
de Arroyo Naranjo de La Habana e “Impacto de 
la generalización de la tecnología de control del 
marabú sin utilización de productos químicos 
en la primera etapa del programa provincial”, 
ponencia desarrollada por Diego Muñoz Cabrera 
y colaboradores, de la Estación Experimental de 
Pastos y Forrajes de  Camagüey.
En la presentación sobre el monitoreo y evalua-
ción de impactos de los plaguicidas en la salud, 
Javier Souza, coordinador regional de RAP-AL, 
hizo énfasis en una metodología de monitoreo 
comunitario que se viene implementando en 
cuatro países miembros de RAP-AL (Argentina, 
Bolivia, Paraguay y México). En la misma se está 
pudiendo vislumbrar una relación entre la utiliza-
ción de plaguicidas y la aparición de enfermeda-
des agudas y crónicas.
En tres trabajos se presentaron resultados de un 
proyecto de investigación de evaluación de indi-
cadores de sostenibilidad y de impactos de las 
prácticas de manejo de plagas que están desa-
rrollando miembros del grupo de investigación 

de RAP-AL en Cuba. Entre esos casos se desta-
có la presentación de la experiencia de 13 años 
del «No al uso del endosulfán» en la empresa de 
cultivos varios de Güira de Melena, que se en-
cuentra entre las que mayor aportes hacen a la 
producción de alimentos en el país.  
También se abordaron temas como el desarrollo 
de alternativas sostenibles, con énfasis en las 
medidas legales, agrotécnicas, biofisicas y bio-
lógicas para reducir o eliminar el impacto de los 
químicos en el contexto agrícola; la importancia 
de los métodos de investigación participativa 
para el desarrollo de la capacitación y sensibi-
lización en los procesos de adopción de las al-
ternativas, y la generación de un nuevo modo de 
pensar y actuar por parte del agricultor para la 
toma de decisiones. Se discutió la necesidad de 
trabajar mediante la realización de alianzas es-
tratégicas entre grupos de productores, institu-
ciones científicas, universidades, tomadores de 
decisiones, agencias implementadoras y comer-
cializadoras y organizaciones ambientalistas, 
entre otras. 
Asimismo, se analizó la existencia de diferentes 
escenarios en América Latina -ejemplo, el caso 
de Cuba respecto del Cono Sur-, y se identificó 
la necesidad de continuar realizando acciones de 
colaboración e intercambio de experiencias en-
tre los diferentes países. Otro aspecto importan-
te que se discutió fue la necesidad de apoyo de 
los gobiernos e instituciones gubernamentales, 
así como la gestión de presupuestos para em-
prender las investigaciones que se precisan. Se 
requiere, además, desarrollar y profundizar las 
actividades de innovación en el contexto agrario. 

Al finalizar el debate se realizaron las siguientes 
recomendaciones: 

• Aplicar las leyes y regulaciones referentes a 
prohibiciones de plaguicidas tóxicos 1a y 1b, o 
restricciones del uso de otros menos tóxicos a 
nivel de países.

Fue un encuentro concurrido y fructífero.

Miguel Altieri, presidente de SOCLA, con 
otros delegados cubanos.
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Agricultura, salud y ambiente VIII Encuentro de 
Agricultura Orgánica y 
Sostenible

 Carta agroecológica de La Habana
Los más de 450 participantes del VIII Encuentro de Agricultura Orgánica 
y Sostenible organizado por la Asociación Cubana de Técnicos Agrícolas 
y Forestales (ACTAF) realizado en La Habana, Cuba, del 11-14 de mayo 
de 2010, y reunidos para discutir los desafíos de la agricultura cubana y 
latinoamericana frente a la crisis ambiental, financiera y energética que 
atraviesa el planeta, declaramos:

1.	Se torna de urgente necesidad impulsar un nuevo paradigma 
agrícola de manera de poder asegurar suficientes alimentos sanos y 
accesibles para la creciente población mundial, sobre la misma base 
de tierra arable, pero con menos petróleo, menos agua, nitrógeno 
y otros recursos, y dentro de un escenario de cambio climático e 
incertidumbre económica.

2.	El modelo agrícola industrial-convencional y sus derivaciones 
biotecnológicas está agotado y no podrá dar respuestas a este 
desafío.

3.	La única alternativa es el modelo agroecológico que permite la 
generación de sistemas agrícolas capaces de producir conservando 
la biodiversidad y la base de recursos naturales, sin depender 
del petróleo, ni de insumos caros. Esta agricultura de base 
agroecológica es diversificada, resiliente al cambio climático, 
eficiente energéticamente y base fundamental de toda estrategia de 
soberanía alimentaria, energética y tecnológica.

4.	Miles de agricultores en Cuba y América Latina ya practican este 
tipo de agricultura,  ofreciendo múltiples beneficios ambientales, 
sociales, culturales y económicos a varios sectores de la sociedad 
rural y urbana de la región. Estas experiencias agroecológicas 
exitosas constituyen verdaderos “espacios de esperanza” y lo que 
se requiere es socializarlas mediante procesos horizontales de 
intercambio entre agricultores.

5.	En este proceso de masificación de la propuesta agroecológica los 
científicos, profesionales y técnicos involucrados en el quehacer 
silvoagropecuario tienen un rol fundamental en la sistematización de 
las experiencias agroecológicas surgidas de la investigación formal y 
de las tradiciones de los agricultores, en llevar la teoría agroecológica 
a la práctica y enriquecer la misma desde la práctica sistematizada 
junto a los agricultores, además de servir de promotores y 
facilitadores de procesos participativos de investigaron y extensión. 
Asimismo tienen la responsabilidad social de informar y motivar a los 
decisores para que se desarrollen políticas agrarias que potencien la 
agricultura sostenible, como también el acceso de los agricultores a 
la información, educación e investigación, a la tierra, al agua, a las 
semillas locales, a los créditos, a los mercados, etc.

6.	Los participantes en este encuentro hacen un llamado general a la 
comunidad latinoamericana y en especial a los consumidores para 
que apoyen la agricultura campesina de base agroecológica, ya que el 
mejoramiento de la calidad de vida en las ciudades (acceso a alimentos 
sanos, calidad del agua, biodiversidad de flora y fauna, microclima, 
captura  de carbono, etc.) dependerá cada vez mas de la presencia 
de una agricultura de base agroecológica en sus áreas agrícolas 
periféricas. 

7.	 Los umbrales de la naturaleza han sido sobrepasados por el 
crecimiento económico desenfrenado y los paisajes modificados 
hasta niveles extremos por el monocultivo y otras prácticas nocivas 
para el agroecosistema, la salud humana y el ambiente natural. La 
agroecología provee las bases para revertir este proceso y restaurar 
los servicios ecosistémicos, como la producción limpia de alimentos, la 
mitigación del cambio climático y la conservación de la biodiversidad, 
tan necesarias hoy en día para la supervivencia del planeta.

Apremiados por la urgencia de los tiempos convocamos a convertir esta 
declaración en plan de acción de los agroecólogos y agroecólogas de 
América Latina y el Caribe. 

Firman:
Los participantes VIII Encuentro de Agricultura Orgánica y Sostenible, y 
Asociación Cubana de Técnicos Agrícolas y Forestales (ACTAF), 
Asociación Cubana de Producción Animal (ACPA), 
Sociedad Científica Latinoamericana de Agroecología (SOCLA),
Movimiento Agroecológico Latinoamericano (MAELA),
Red de Acción en Plaguicidas y sus Alternativas para América Latina (RAP-AL).

• Realizar un seguimiento, evaluación y control 
del uso de los plaguicidas, por parte de las or-
ganizaciones interesadas, así como desarrollar 
sistemas de vigilancia en cuanto a residuos, cali-
dad, buenas prácticas de uso, impacto ambiental 
y en la salud humana. 
• Desarrollar alternativas viables (medios bioló-
gicos y otras no químicas), que permitan  una 
protección eficiente de los cultivos.
• Desarrollar métodos de innovación e investi-
gación participativa para facilitar la generación 

de conocimiento en el contexto de su aplicación, 
con la intervención de los campesinos y produc-
tores como actores principales, así como inves-
tigadores, docentes y decidores, entre otros. 
• Desarrollar sistemas de seguimiento y evalua-
ción de la implementación de las nuevas alterna-
tivas y tecnologías.
• Promover e incluir los temas sobre agroecolo-
gía en los programas de formación universitaria 
y post-graduada.
• Desarrollar la capacitación, sensibilización y 

actualización de los productores y campesinos 
vinculados directamente a los sistemas agrarios.
• Desarrollar la colaboración e intercambio de 
experiencias entre las instituciones científicas, 
universidades, grupos de productores, campe-
sinos y ONGs de los países de América Latina 
y el Caribe.
• Buscar apoyo político y presupuestos como 
base para la materialización de planes, proyec-
tos y estrategias. 

Nilda Pérez, coordinadora nacional de RAP-Cuba; Ángel B. 
Llerena H., coordinador nacional de RAP-Ecuador, y Javier 
Souza C., coordinador regional de RAP-AL.
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El Salvador

	 	 Preocupación por 
quema de residuos 	
		  peligrosos

A pesar de la oposición y de las preocupaciones 
planteadas por diversas organizaciones 
ambientalistas, el gobierno salvadoreño optó por 
solucionar un grave problema, generando otro 
no menos grave. Hace más de 20 años que los 
habitantes de las colonias Las Brisas 1 y 2, del 
departamento de San Miguel, aguardaban con 
impaciencia que las autoridades retiraran los 92 
barriles con toxafeno que dejó abandonados una 
fábrica  de Monsanto cuando cerró sus puertas, 
en un terreno que después pasó a manos de 
la empresa Agrojell. El agrotóxico estuvo a la 
intemperie los últimos 11 años, contaminando el 
ambiente y enfermando a niños y adultos. Hoy se 
sabe que casi la totalidad de los pozos de aguas 
subterráneas están contaminados.
El toxafeno es un insecticida empleado prin-
cipalmente en cultivos de algodón, cereales, 
frutas, nueces y hortalizas. En Estados Unidos 
se prohibió su uso en 1990 por su alto grado 
de peligrosidad para los seres humanos. Puede 
dañar los pulmones, el sistema nervioso, los 
riñones y el hígado, e incluso causar la muerte. 
La Agencia Estadounidense de Protección 
Ambiental (EPA) lo considera posible carci-
nógeno humano. También fue prohibido en la 
Unión Europea y el Convenio de Estocolmo 
lo incluyó entre los contaminantes orgánicos 
persistentes (COPs) que deben ser eliminados.  
Después de dos décadas, los vecinos de San 
Miguel recién fueron escuchados. Por decisión 
del Ministerio del Ambiente y Recursos Natu-
rales (MARN), en marzo de 2010 las 37,3 
toneladas de desecho -incluyendo barriles, 
tierra y ripio contaminados con el insecticida- 
fueron incineradas en Geocycle, de la Cementera 
CESSA, ubicada en Metapán, Departamento de 
Santa Ana. CESSA es propiedad de la empresa 
suiza Holcim, una transnacional empeñada en 
ofrecer este tipo de “servicios” a los gobiernos 
de nuestra región que tratan de cumplir las 
metas diseñadas por el Convenio de Estocolmo 
sobre COPs. Lamentablemente, como en otras 
situaciones, el remedio puede ser peor que la 
enfermedad.

Cuando aún estaba a tiempo, el gobierno salva-
doreño desoyó las advertencias que organizaciones 
como la Alianza Global por Alternativas a la 
Incineración (GAIA), la Red Internacional de 
Eliminación de los Contaminantes Orgánicos 
Persistentes (IPEN) y RAP-AL dirigieron a 
las autoridades del MARN, a través de una 
carta conjunta donde expusieron los riesgos 
de quemar residuos de toxafeno en hornos de 
cemento. Enfatizaron que el propio Convenio 
de Estocolmo identifica la quema de residuos 
peligrosos en hornos cementeros como una de 
las fuentes de mayor potencial para la generación 
no intencional de COPs, como las dioxinas y los 
furanos, las sustancias más tóxicas que existen 
en el mundo. 
Los firmantes de la carta, Cecilia Allen (GAIA), 
Fernando Bejarano (Punto de enlace de IPEN 
para América Latina) y Javier Souza (RAP-AL), 
sugirieron la formación de un grupo de interés 
multisectorial en el país con la participación de 
organizaciones de la sociedad civil, académicos, 
representantes de la industria y funcionarios 
de gobierno para evaluar las mejores opciones 
de tratamiento de los residuos de toxafeno, 
definiendo y aplicando las mejores técnicas 
disponibles y las mejores prácticas ambientales 
(BAT/BEP). 
 
Más información en:  
GAIA, www.no-burn.org/espanol  
IPEN, carpeta de información sobre alternativas 
para la eliminación de COPs en http://www.ipen.
org/ipenweb/documents/work%20documents/
alternativepopdisposal_spanish.pdf
RAP-AL, www.rap-al.org  
 
Fuentes:
-MARN. http://www.marn.gob.
sv/index.php?option=com_
content&view=article&id=82:marn-retira-barriles-
con-toxafeno-de-san-miguel-e-inicia-monitero-de-
agua-en-la-zona&catid=1:noticias-ciudadano&Itemid-
=227
-El Salvador.com Artículo de Francisco Torres. 
Sábado, 20 de febrero de 2010.
http://www.elsalvador.com/mwedh/nota/nota_
completa.asp?idCat=6364&idArt=4538181
Información enviada por Mauricio Sermeño, RAP - El 
Salvador.
-La Prensa Gráfica, 27 de mayo 2010. Hallan 
toxafeno en muestras de agua, de Germán Rivas
http://www.laprensagrafica.com/el-salvador/
social/108869-hallan-toxafeno-en-muestras-de-
agua.html
-Contrapunto. Prensa Digital. 
http://www.contrapunto.com.sv/index.
php?option=com_content&view=arti
cle&id=2877:noticias-de-el-salvador-
contrapunto&catid=55:categoria-
ambiente&Itemid=60
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Nicaragua

El trabajo infantil ha sido aceptado como parte 
del modelo en auge de producción agraria. Sin 
embargo, se convierte en un trabajo peligroso 
cuando implica la exposición a agentes químicos 
como los agrotóxicos. Los plaguicidas altamente 
tóxicos a menudo se usan en el trabajo agrícola 
en países en desarrollo. Por eso, los niños que 
están expuestos a esos plaguicidas corren el 
riesgo de intoxicarse y desarrollar enfermedades. 
Este estudio informa el resultado de un registro 
llevado durante 12 años por el Ministerio de 
Salud de Nicaragua para contar con pruebas de 
la seriedad de la exposición a plaguicidas y de 
sus efectos inmediatos en la salud de los niños 
que trabajan, y para promover medidas que 
lleven al cumplimiento de los derechos de los 
niños. 
Las estadísticas de envenenamiento agudo 
por plaguicidas relacionado con el trabajo se 
obtuvieron de la base de datos del Programa 
Nacional sobre Plaguicidas del Ministerio de 
Salud. Variables como la edad, el género, la 
causa de la intoxicación, el cultivo y el tipo de 
plaguicida utilizado se obtuvieron a partir de 

		  Trabajo infantil e 
intoxicación por 		
		  plaguicidas

Una cruda realidad revela el resumen ejecutivo del estudio 
“Trabajo Infantil e Intoxicación Aguda por Plaguicidas en 
Nicaragua: No se están respetando los derechos de los niños”, 
realizado por Marianela Corriols y Aurora Aragón (1).

los 433 casos citados durante el registro de 
12 años. Se realizó un análisis descriptivo y se 
presentaron las tasas de incidencia.
Los resultados mostraron una tasa anual 
promedio de incidencia de 3/100.000 niños y 
adolescentes menores de 15 años. Se reportaron 
con más frecuencia casos de intoxicaciones de 
varones. 
La mayor parte de las intoxicaciones ocurrió en 
cultivos comerciales, como tabaco, cereales y 
hortalizas. La mayoría de los casos se relaciona 
con el trabajo en el  cultivo de tabaco. La 
exposición a agrotóxicos produjo seis muertes en 
niños de edades entre 12 y 15 años, que entraron 
en contacto con plaguicidas altamente tóxicos 
fumigando cultivos o cortando hojas de tabaco 
que habían sido asperjadas recientemente. La 
aplicación de plaguicidas fue realizada por niños 
y el corte de hojas de tabaco por niñas. 
La legislación nicaragüense prohibía este tipo de 
exposición a agrotóxicos, pero no se cumplió. 
El trabajo infantil rural también infringe leyes 
recientemente sancionadas. En la última década 
Nicaragua ha estado desarrollando políticas, 
planes y legislación para proteger los derechos 
de los niños. Cuando ocurrieron estos casos de 
muerte por intoxicación, el Ministerio de Salud 
y otras partes interesadas tomaron medidas 
para fiscalizar la prohibición de exposición a 
plaguicidas especialmente en las plantaciones 
de tabaco. 
Sin embargo, todavía hay mucho quehacer 
pendiente. Se debería aumentar la toma de con-
ciencia para que se cumplan la legislación, las 
restricciones y prohibiciones de plaguicidas alta-
mente tóxicos y, además, se deberían entregar 
alternativas productivas a las familias campesinas 
que les permitan impedir la exposición a plaguicidas 
para reducir la vulnerabilidad de sus niños.

(1) Publicado en International Journal of Occupational 
and Environmental Health, Vol 16, No 2 (2010). 
Difundido por IPEN.
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La Conferencia Mundial de los Pueblos sobre el 
Cambio Climático y los Derechos de la Madre 
Tierra reunió entre el 19 y 22 de abril a cientos 
de personas de todos los rincones del planeta en 
Cochabamba, Bolivia. Este evento multinacional 
convocado por el Presidente Evo Morales podría 
ser el inicio de un gran movimiento mundial 
por la Madre Tierra que, desde los consensos 
y acuerdos alcanzados, levante una plataforma 
más amplia y global sobre el cambio climático y 
articule acciones a nivel global.
De hecho, al final de este encuentro cumbre se 
firmó el Acuerdo de los Pueblos, un extenso 
documento de enorme trascendencia que 
resume planteamientos de fondo compartidos 
por sectores mayoritarios de la población 
mundial que no forman parte de los círculos de 
poder. 
Junto con advertir “Hoy, nuestra Madre Tierra 
está herida y el futuro de la humanidad es-
tá en peligro”, el Acuerdo rechaza de mane-
ra absoluta el ilegitimo “Entendimiento de  
Copenhague”, que permite a los países desa-

Movimiento Mundial por 
la Madre Tierra

Los derechos humanos y los derechos de la naturaleza son dos nombres 
de la misma dignidad. (Eduardo Galeano)

rrollados ofertar reducciones insuficientes 
de gases de efecto invernadero, basadas en 
compromisos voluntarios e individuales, que 
violan la integridad ambiental de la Madre Tierra.
El documento precisa: “De incrementarse el 
calentamiento global en más de 2º C, a lo que 
nos conduciría el llamado ‘Entendimiento de 
Copenhague’, existe el 50%   de probabilidades 
de que los daños provocados a nuestra Madre 
Tierra sean totalmente irreversibles. Entre un 
20 por ciento y un 30 por ciento de las especies 
estaría en peligro de desaparecer. Grandes 
extensiones de bosques serían afectadas, las 
sequías e inundaciones afectarían diferentes 
regiones del planeta, se extenderían los desiertos 
y se agravaría el derretimiento de los polos y los 
glaciares en los Andes y los Himalayas. Muchos 
Estados insulares desaparecerían y África 
sufriría un incremento de la temperatura de más 
de 3º C. Asimismo, se reduciría la producción de 
alimentos en el mundo con efectos catastróficos 
para la supervivencia de los habitantes de 
vastas regiones del planeta, y se incrementaría 
de forma dramática el número de hambrientos 
en el mundo, que ya sobrepasa la cifra de 1.020 
millones de personas”.
Más adelante se cuestiona que “las corporaciones 
y los gobiernos de los países denominados ‘más 
desarrollados’, en complicidad con un segmento 
de la comunidad científica, nos ponen a discutir 
el cambio climático como un problema reducido 
a la  elevación de la temperatura sin cuestionar la 
causa, que es el sistema capitalista”.
Y se afirma en la declaración: “Bajo el capitalismo, 
la Madre Tierra se convierte en fuente sólo de 
materias primas y los seres humanos en medios 
de producción y consumidores, en personas que 
valen por lo que tienen y no por lo que son”.
Por eso, se plantea la necesidad de “forjar 
un nuevo sistema que restablezca la armonía 
con la naturaleza y entre los seres humanos. 
Planteamos a los pueblos del mundo la 
recuperación, revalorización y fortalecimiento 
de los conocimientos, sabidurías y prácticas 
ancestrales de los pueblos indígenas, afirmados 
en la vivencia y propuesta de ‘Vivir Bien’, 
reconociendo a la Madre Tierra como un ser 
vivo con el cual tenemos una relación indivisible, 
interdependiente, complementaria y espiritual”.

  
Los participantes en la Conferencia Mundial 
coincidieron en la necesidad de estabilizar 
las concentraciones de gases de efecto 
invernadero para hacer efectivo el Artículo 2 de 
la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático. Por tanto, exigen a 
los países desarrollados que se comprometan 
con metas cuantificadas de reducción de 
emisiones para retornar las concentraciones 
de gases de efecto invernadero en la atmósfera 
a 300 ppm, y así limitar el incremento de la 
temperatura media global a un nivel máximo 
de 1°C. Como principales causantes del cambio 
climático, estos países deben reconocer y honrar 
su deuda climática en todas sus dimensiones. 
Las propuestas del Acuerdo de los Pueblos 
son muy claras: “La próxima Conferencia sobre 
Cambio Climático a realizarse a fines de año en 
México debe aprobar la enmienda al Protocolo 
de Kioto -que aún no ha sido ratificado por 
Estados Unidos- para el segundo período de 
compromisos a iniciarse en 2013 a 2017, en el 
cual los países desarrollados deben comprometer 
reducciones domésticas significativas de al 
menos el 50% respecto al año base de 1990, sin 
incluir mercados de carbono u otros sistemas de 
desviación que enmascaran el incumplimiento 
de las reducciones reales de emisiones de gases 
de efecto invernadero”. 
En relación con el modelo agrícola vigente a nivel 
mundial, el Acuerdo de los Pueblos sostiene 
que sólo se logrará detener el calentamiento 
global y enfriar el planeta “llevando adelante 
una profunda transformación en la agricultura 
hacia un modelo sustentable de producción 
agrícola campesino e indígena/originario, y otros 
modelos y prácticas ancestrales ecológicas que 
contribuyan a solucionar el problema del cambio 
climático y aseguren la soberanía alimentaria”.
Se afirma que “el agronegocio, a través de 
su modelo social, económico y cultural de 
producción capitalista globalizada y su lógica de 
producción de alimentos para el mercado y no 
para cumplir con el derecho a la alimentación, 
es una de las causas principales del cambio 
climático. Sus herramientas tecnológicas, 
comerciales y políticas no hacen más que 
profundizar la crisis climática e incrementar el 
hambre en el planeta. Por esta razón rechazamos 
los Tratados de Libre Comercio y Acuerdos de 
Asociación, y toda forma de aplicación de los 
Derechos de Propiedad Intelectual sobre la vida, 
los paquetes tecnológicos actuales (agroquími-
cos, transgénicos) y aquellos que se ofrecen 
como falsas soluciones (agrocombustibles, 
geoingeniería, nanotecnología, tecnología ‘ter-
minator’ y similares) que únicamente agudizarán 
la crisis actual”.
 
Referéndum mundial
   
Entre otras iniciativas de envergadura, se 
plantea la necesidad de crear un Tribunal 
Internacional de Justicia Climática y Ambiental 
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que tenga capacidad jurídica vinculante para 
prevenir, juzgar y sancionar a los Estados, las 
empresas y personas que por acción u omisión 
contaminen y provoquen el cambio climático. 
Esta demanda se origina en la constatación 
de la falta de voluntad política de los países 
desarrollados para cumplir de manera efectiva 
sus compromisos y obligaciones asumidos en la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático y en el Protocolo de Kioto. Y 
también  en la inexistencia de una instancia legal 
internacional que prevenga y sancione aquellos 
delitos y crímenes climáticos y ambientales que 
atenten contra los derechos de la Madre Tierra y 
de la humanidad.
Precisamente porque el futuro de la humanidad 
está en peligro, las decisiones deben ser 
tomadas por todos los pueblos y no por un 
grupo de gobernantes de países desarrollados. 
Por eso se propone “la necesaria realización 
de un Referéndum Mundial, plebiscito o con-
sulta popular sobre el cambio climático en 
el cual todos seamos consultados sobre el 
nivel de reducciones de emisiones que deben 
hacer los países desarrollados y las empresas 
transnacionales; el financiamiento que deben 
proveer los países desarrollados; la creación de 
un Tribunal Internacional de Justicia Climática; 
la necesidad de una Declaración Universal de 
Derechos de la Madre Tierra, y la necesidad de 
cambiar el actual sistema capitalista”. 
 Para implementar el Acuerdo de los Pueblos se 
llama a construir “un Movimiento Mundial de los 
Pueblos por la Madre Tierra que se basará en los 
principios de complementariedad y respeto a la 
diversidad de origen y visiones de sus integrantes, 
constituyéndose en un espacio amplio y 
democrático de coordinación y articulación 
de acciones a nivel mundial”.  Como parte del 
proceso de construcción de este movimiento 
se acordó realizar la 2ª Conferencia Mundial de 
los Pueblos sobre el Cambio Climático el 2011. 
En esa oportunidad se acordarán las acciones a 
seguir frente a los resultados de la Conferencia 
de Cambio Climático que se realizará a fines del 
2010 en Cancún, México.

Fuentes:
- Minga Informativa de Movimientos Sociales desde  
Cochabamba.http://www.movimientos.org/
conferenciamundialpueblos/
- Diario Público, 18/4/2010, p. 16 
 http://files.publico.es/estaticos/pdf/ficheros/
pdf/17042010.pdf?r=20
- Servicio Informativo Alai-amlatina, http://alainet.
org/active/37948?=es

Este evento fue auspiciado y organizado por el 
Centro de Estudios e Investigación en Impactos 
Socioambientales (CEIISA) / RAP-AL Bolivia y 
la coordinación regional de RAP-AL (América 
Latina y el Caribe) junto con miembros de 
RAP-AL Sucre y RAP-AL Tarija.
 
1.  El modelo productivo basado en la siembra 

de monocultivos, los cuales requieren 
la aplicación continua de fertilizantes y 
plaguicidas, no sólo es una de las causas 
del cambio climático sino que además 
enferma a las comunidades y atenta contra 
la soberanía alimentaria. Este modelo se 
halla inmerso en un modelo de producción 
capitalista altamente extractivo de los bienes 
naturales donde todo se ha mercantilizado, 
incluso la vida.

2. Las empresas multinacionales productoras 
de semillas y agroquímicos, muchas veces 
acompañadas por los gobiernos, alientan la 
producción de monocultivos y de su paquete 
químico asociado como una manera de 
asegurase materias primas y crecientes 
ganancias.  

3.	Los plaguicidas producen enfermedades 
agudas de rápida manifestación, pero 
también enfermedades crónicas  cuyos 
síntomas tardan años en aparecer. Los 
sistemas oficiales y privados de salud, tanto 
por desconocimiento como por complicidad, 
ignoran esta realidad.

4. Respecto de la soberanía alimentaría, el uso 
de transgénicos y de plaguicidas determina 
una menor producción de alimentos de 
consumo humano y, además, de muy baja 
calidad alimentaria. 

5.	El cambio climático es impulsado por el 
modelo, ya que la creciente deforestación 
junto con el uso de energía proveniente 
del petróleo determinan una emisión en 
permanente aumento de gases efecto inver-
nadero.

6.	La agroecología es una alternativa no sólo 
para mitigar el cambio climático, sino para 
producir alimentos sanos para toda la 
humanidad.   

7.	La agroecología promueve la diversidad 
biológica y cultural, y una adecuada nutri-

ción de los suelos. En esta propuesta los seres 
humanos nos adaptamos a la naturaleza y no 
al revés.

8.	La agroecología promueve la organización 
entre los productores y la articulación con 
los consumidores, evitando la manipulación 
e intervención de las multinacionales 
alimentarías. 

9.	La agroecología es mucho más que producir 
alimentos no contaminados, es un modo de 
vida respetuoso de la naturaleza y de nosotros 
mismos. Esta propuesta debe basarse en los 
conocimientos ancestrales atesorados por 
decenas de generaciones.

10.A corto plazo debemos establecer un tipo 
de agricultura responsable, cuyas prácticas 
se encuentren sujetas a marcos normativos 
con alta intervención en el monitoreo de los 
organismos del Estado y las comunidades.  

 
 Ante esta situación, los presentes 
en este evento reclamamos:
 
•	La prohibición de la producción y comer-

cialización de los plaguicidas, especialmente 
aquellos catalogados como alta y extrema-
damente peligrosos. 

•	La moratoria en la liberación de los cultivos 
transgénicos. 

•	La necesidad de reconocer y valorizar los 
conocimientos indígenas y campesinos.

•	Una mayor incidencia en la educación formal y 
no formal con la propuesta agroecológica, con 
la finalidad de lograr una mayor sensibilización 
sobre el impacto de la agricultura industrial y 
sobre la alternativa agroecológica.

•	La implementación de políticas especificas de 
apoyo para el desarrollo de la agroecología, 
especialmente hacia aquellos productores que 
deben iniciar un proceso de transición desde 
la producción agrícola basada en la utilización 
de insumos químicos derivados del petróleo. 

 
Cochabamba, 21 de abril de 2010 
 
(1) En primera instancia, esta declaración fue firmada 
por 78 personas en los minutos inmediatamente 
posteriores a la finalización del evento. 

Plaguicidas y 
Cambio Climático
Declaración del evento autogestionado sobre Modelos 
Productivos, Utilización de Plaguicidas y Cambio 
Climático. Propuesta Agroecológica para Adaptarse y 
Mitigar el Cambio Climático (1). 
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Atrazina
Un herbicida altamente contaminante del agua 
potable y potencial alterador endocrino.

La atrazina es uno de los herbicidas más usados 
en Estados Unidos, en América Latina y otras 
regiones del mundo, a excepción de la Unión 
Europea que lo prohibió en 2004. En América 
Latina está registrado en Argentina, Bolivia, Bra-
sil, Chile, Colombia, Cuba, Ecuador, Paraguay, 
Perú, México y Uruguay, entre otros países de 
la región. En las siembras de soja transgénica, 
este herbicida forma parte del llamado “paquete 
tecnológico” que acompaña esos cultivos, jun-
to al glifosato, 2,4 D y endosulfán. En Argentina 
se utilizaron en 2005-2006 seis millones de li-
tros de atrazina, más de 200 millones de litros 
de glifosato, y entre 20 y 25 millones de litros 
de 2-4-D (1). Más de 76 millones de libras se 
aplican en los campos de Estados Unidos cada 
año, especialmente en las llanuras centrales (2). 
Según la Agencia de Protección del Medio Am-
biente (EPA) la atrazina ocupa el segundo lugar 
entre los herbicidas más utilizados en Estados 
Unidos, después del glifosato cuyas aplicaciones 
ascienden aproximadamente a  85-90 millones 
de libras (3). 
Es un herbicida sistémico selectivo (4) introdu-
cido en 1958 (5) por J.R. Geigy (que luego for-
mó parte de Novartis) (6). Novartis fue el mayor 
fabricante de atrazina (7), y éste era uno de sus 
productos de mejor venta (8). Posteriormente el 
área de agroquímicos de esa empresa fue absor-
bida por la transnacional Syngenta, actualmente 
la mayor fabricante mundial de agrotóxicos (9). 
Pero también otras empresas fabrican atrazina, 
con una diversidad de nombres comerciales. Al-
gunos de ellos son Gesaprim (Syngenta) Coyote 
(Defensa), Atrazina (Cequisa), Atrazol (Sipcam), 
Vectal (Aventis), Primagram Gold (mezclado 
con S-metalacloro/ Syngenta), Bicep Pack Gold 
(mezclado con otros plaguicidas/Syngenta) (10), 
Maizal (Ciagro), Atred (Chemiplant), Mazorca 
(Chemotecnica), Atraglex (Gleba), Magnazina 
(Laboratorio Magna) y Atramark (Markman), en-
tre muchos otros (11)  (12).
Este herbicida se utiliza en una amplia variedad 
de cultivos, principalmente en la producción de 
maíz, sorgo, soja, caña de azúcar y piñas. 
Sus efectos son también muy variados. Es un 

contaminante ambiental persistente cuyos resi-
duos se encuentran comúnmente en la lluvia, en 
las aguas de superficie y en las subterráneas, al 
igual que en el mar. La población puede verse 
afectada al consumir agua potable contaminada.
En estudios efectuados en los últimos años se ha 
comprobado que este agrotóxico puede producir 
alteraciones en los sistemas endocrino e inmu-
nológico, impactos en el sistema reproductivo y 
cáncer (13). Además, influye en la ocurrencia de 
partos prematuros y malformaciones congéni-
tas. Investigaciones recientes demuestran que 
la atrazina tiene graves efectos en el desarrollo 
sexual de las ranas: los renacuajos machos se 
transforman en hermafroditas.  
Las personas más expuestas a este plaguicida 
son los trabajadores y trabajadoras agrícolas. Se 
absorbe a través de la piel y/o de la inhalación.  

Características químicas y físicas

La atrazina pertenece al grupo químico de las 
triazinas y su número CAS es 1912-24-9. Se re-
conoce con el nombre químico (IUPAC): 6-cloro 
–N2-etil-N4-isopropil- 1,3,5-triazina – 2,4-dia-
mina. 2-cloro-N-etil-N’-(1-metiletil)-1,3,5-tria-
zina-2,4-diamina. Su fórmula global es C8H-
14ClN5. Y su fórmula estructural:

Físicamente se presenta como cristales incolo-
ros, pero se comercializa en variadas formula-
ciones: líquida, solución acuosa concentrada, 
suspensión concentrada y gránulos solubles en 
agua, entre otras (14). 

Modo de acción 

La atrazina se utiliza en el control previo y poste-
rior a la aparición de las malezas anuales, las de 
hoja ancha y los pastos perennes (15). Inhibe la 
fotosíntesis e interfiere con otros procesos enzí-
micos (16). Se absorbe principalmente a través 
de las raíces de la planta, pero puede entrar tam-
bién a través del follaje, y se acumula tanto en 
los meristemas superiores (tejidos responsables 
del crecimiento vegetal) como en las hojas (17). 
Este agrotóxico reduce la cantidad de carbono 
y almidón de las plantas, destruye la clorofila y 
otros pigmentos de las hojas verdes hasta mar-
chitarlas Tal mecanismo de acción demuestra el 
profundo proceso que tiene lugar en la planta. 
Los brotes de las hierbas mueren aún antes de 
emerger del suelo (18).
La mayoría de los cultivos no se puede plantar 
hasta un año después de haber aplicado atrazina 
(19).
Otro efecto comprobado es que la atrazina au-
menta la absorción de arsénico por parte de las 
plantas tratadas con este herbicida, como ocurre 
con la vid (20).

Usos

A nivel global este plaguicida se usa en la pro-
ducción de maíz, sorgo, caña de azúcar y piñas; 
en tierras de barbecho y en pastizales; en culti-
vos de nueces de macadamia y en plantaciones 
de coníferas (21). Su mayor mercado se encuen-
tra en la producción de maíz (22) y últimamente, 
de soja. También se aplica en combinación con 
otros herbicidas (23), por ejemplo con la simazi-
na, del mismo grupo de las triazinas (24).
En 1998 la atrazina era el herbicida  más usado 
para el maíz en Estados Unidos, donde se aplica-
ba al 69 por ciento de los cultivos de ese grano 
(25). Su uso primario es para controlar hierbas 
no deseadas en campos agrícolas, pero también 
es aplicado por profesionales certificados en 
campos de golf, estadios y prados. Las aguas 
lluvias durante un temporal, el riego y el vien-
to pueden transportar al herbicida fuera de los 
campos, donde llegan a contaminar las aguas 
subterráneas y de superficie (26). 
En Europa el consumo de atrazina fue descen-
diendo desde 1988 (27), debido a restricciones 
impuestas a su uso y al surgimiento de nuevos 
herbicidas menos persistentes (28). En 1997 se 
usó en el 53 por ciento de los cultivos de maíz 
tratados con herbicidas en el Reino Unido (29). 
También tuvo un uso importante en el cultivo 
de rosas y en la industria forestal. Finalmente la 
Unión Europea lo eliminó de sus registros.

Toxicidad aguda

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha 
clasificado a la atrazina en la categoría III, como 
un plaguicida con poca probabilidad de repre-
sentar un riesgo agudo si se utiliza en forma 
normal (30) (31).



23

2 0 1 0   J u n i o

NL
AC

Este herbicida puede producir irritación y enro-
jecimiento de los ojos, como también afecta al 
sistema nervioso central. El contacto prolon-
gado o repetido puede producir sensibilización 
de la piel. También puede dañar el hígado y el 
riñón. La atrazina 90DF provoca “irritación ocu-
lar sustantiva, pero temporal”. No tiene antídoto 
específico (32). 
La LD50 oral aguda para las ratas (dosis con la 
cual la mitad de la muestra muere) es de 1.869-
3.090 mg/kg (33) y para los ratones >1.332-3.992 
mg/kg (34). Estos niveles LD50 estarían indican-
do baja toxicidad aguda de la atrazina. La evalua-
ción del Comité Consultor sobre Plaguicidas del 
Reino Unido (UK Advisory Commitee on Pesti-
cides, AC) concluyó que presenta baja toxicidad 
aguda oral, por inhalación y percutánea (35). Re-
sulta interesante el hecho que los rumiantes pa-
recen ser mucho más sensibles que los roedores 
a la acción tóxica aguda: en un estudio realizado 
con ovejas y ganado vacuno, dos dosis de 250 
mg/kg resultaron mortales (36). 
La mayor probabilidad de exposición humana al 
herbicida está asociada a su producción y uso 
agrícola. El resultado de un estudio realizado en 
Estados Unidos mostró que basta que los en-
cargados de aplicar atrazina realicen una sola 
aplicación para que se les detecte que han esta-
do expuestos al herbicida, ya sea a través de la 
absorción dérmica, de la inhalación, o de ambas 
(37). En forma adicional, la población puede estar 
sufriendo exposición al producto químico a través 
del consumo de agua potable contaminada (38).  

Efectos crónicos

Teratogenicidad (malformaciones congénitas)
Hace algunos años el Programa Internacional 
sobre Seguridad de los Productos Químicos 
(International Programme on Chemical Safety, 
IPCS) llegó a la conclusión que “la atrazina no 
tiene una acción teratogénica significativa en las 
ratas, ratones o conejos” (39). Por su parte, el 
ACP tampoco consideraba teratogénica a la atra-
zina (40).
Sin embargo, en el último tiempo se han hecho 
estudios, tanto en Estados Unidos como en Aus-
tralia, que demuestran lo contrario. 
Un equipo de obstetras de la Universidad de 
Washington en Seattle, dirigido por la doctora 
Sarah Waller, dio a conocer en febrero de 2010 
un estudio que evidenció mayor frecuencia de 
bebés que nacen con gastrosquisis -malforma-
ción congénita en la cual el intestino crece fuera 
del abdomen- en lugares expuestos a la atrazina 
o donde el agua está contaminada con este agro-
tóxico. El estudio comparó la ubicación geográ-
fica de 805 bebés con 3.616 niños que nacieron 
sin esa malformación entre 1987 y 2006. Los 
investigadores descubrieron que la gastrosqui-
sis se presentó con mayor frecuencia en bebés 
cuyas madres vivían a menos de 25 kilómetros 
de un sitio de agua superficial contaminada con 
atrazina y que la malformación era más común 
en mujeres que quedaron embarazadas en pri-

mavera, cuando se fumiga más a menudo.
Uno de cada 5.000 bebés que nacen cada año 
en Estados Unidos tiene gastrosquisis, según 
March of Dimes. La tasa de esta malformación 
aumentó entre dos y cuatro veces en las últi-
mas tres décadas, según el equipo de la docto-
ra Sarah Waller. Los investigadores estudiaron 
la relación potencial entre el herbicida atrazina 
y esa malformación congénita, porque “en los 
últimos 10 años el mayor porcentaje de casos 
se presentó en el condado de Yakima, donde la 
agricultura es la industria primaria”. El estado de 
Washington tiene el doble del promedio nacional 
de gastrosquisis (43 casos por año).
El equipo detectó que cuanto más cerca vivía una 
mujer de un sitio con alto nivel de contaminación 
con atrazina en el agua de superficie, de acuerdo 
con las normas de la EPA, más posibilidades te-
nía de parir un bebé con gastrosquisis.
Esta no es la primera investigación en informar 
la relación entre las malformaciones congénitas 
y los niveles de atrazina en el agua de superficie.
El año 2007, un equipo de Indiana publicó en 
Journal of Pediatric Surgery que en ese estado, 
donde las tasas de malformaciones son muy 
altas, los niveles de atrazina estaban significa-
tivamente ligados con la gastrosquisis y otros 
problemas congénitos (41). 
Sin conocer las investigaciones realizadas en 
Estados Unidos por la Universidad de Washing-
ton en Seattle, científicos de Australia llegaron a 
la misma conclusión. La Sociedad de Medicina 
Materno Fetal de Australia Occidental descubrió 
una correlación entre exposición a atrazina y 
gastrosquisis, basándose en una investigación 
efectuada por la Universidad de Australia Occi-
dental y el Hospital Memorial King Edward. La 
investigación reveló que el Departamento de 
Registro de Malformaciones Congénitas de ese 
país muestra que la cantidad de niños nacidos 
con la malformación gastrosquisis aumentó más 
de tres veces entre 1984-1985 y 2005-2008. Esto 
coincide con la recomendación del Departamen-
to de Agricultura de usar atrazina para controlar 
las hierbas silvestres en los cultivos de maíz, 
caña de azúcar, lupinos, arvejas, trigo, papas y 
canola. Esta investigación aún no ha concluido, 
ya que se están monitoreando las fuentes de 
agua potable superficiales y subterráneas para 
pesquisar contaminantes químicos, incluida la 
atrazina y otros herbicidas de la familia de las 
triazinas. En todo caso, el uso de atrazina en los 
jardines se prohibió en Australia en 1998 (42). 

Efectos reproductivos
Un estudio que revisó en profundidad la toxico-
logía de la atrazina revela que “tanto los análi-
sis de personas expuestas como las pruebas 
de laboratorio demuestran que la atrazina y los 
herbicidas que contienen este principio activo 
reducen la capacidad de reproducirse en forma 
exitosa” (43). La revisión abarcó diversos estu-
dios. En uno de ellos se constató que la inciden-
cia de nacimientos prematuros en familias en las 
que el padre había aplicado atrazina en el campo 

era casi el doble que la incidencia en familias en 
las que el padre no estuvo expuesto a plaguici-
das (44).
En otro estudio se examinó la hipótesis de que 
los plaguicidas utilizados comúnmente en las 
zonas agrícolas eran responsables de la baja ca-
lidad del semen en los hombres. Se tenía infor-
mación sobre la reducción de la concentración 
y movilidad de los espermatozoides de hombres 
fértiles en una zona agraria de Estados Unidos 
(Columbia, MO). Los plaguicidas investigados 
fueron atrazina, alacloro, 1-napthol y otros. El 
estudio seleccionó a Columbia (Missouri) como 
área de estudio debido al alto nivel de actividad 
agrícola de la región (cultivos de maíz, sorgo, 
soya, etc.). En tanto, Minneapolis (Minnesota) 
fue seleccionado como zona de control por su 
condición de centro urbano que, en general, ca-
rece de actividad agrícola. Previamente hubo un 
examen para excluir a los hombres que presen-
taran factores de riesgo que pudieran dar lugar 
a alteración de la calidad del esperma (tabaquis-
mo, infertilidad hereditaria, enfermedades de 
transmisión sexual, etc.). A los seleccionados en 
el estudio se les realizaron análisis de orina para 
medir el nivel de metabolitos de plaguicidas (in-
dicadores de biomarcadores) presentes en el or-
ganismo. Luego se recolectó y analizó el semen 
para el conteo de espermatozoides y verificar su 
calidad. En el análisis estadístico los investiga-
dores encontraron que herbicidas como alacloro 
y atrazina estaban asociados con la disminución 
en la calidad del semen en los hombres de Mis-
souri. Otro análisis que combinó la exposición a 
todos los plaguicidas investigados mostró que la 
exposición a éstos, en general, está fuertemente 
asociada con la calidad del semen (45). 
Nuevos estudios han demostrado que la exposi-
ción durante el embarazo a plaguicidas del grupo 
químico de las triazinas -al cual pertenece la atra-
zina-, está asociada a mayores tasas de muerte 
fetal. En una comunidad de Ontario, Canadá, se 
realizó una investigación sobre la conexión entre 
la exposición a plaguicidas y el aborto espontá-
neo mediante encuestas a las familias de esa co-
munidad. Un total de 2.110 mujeres proporcionó 
información sobre 3.936 embarazos, incluidos 
395 abortos espontáneos.
A las parejas se les pidió el nombre de los plagui-
cidas utilizados en sus cultivos, sus anteceden-
tes de salud y su historia reproductiva completa. 
El estudio combinó estos datos sobre la exposi-
ción a plaguicidas con la  información sobre el 
período de gestación de la mujer antes de abor-
tar. Los resultados indicaron que la exposición 
a plaguicidas previa a la concepción contribuyó 
más al riesgo de un aborto espontáneo que las 
exposiciones que tuvieron lugar durante el em-
barazo. Los autores del estudio señalaron que 
la oportunidad en que se produce la exposición 
a plaguicidas puede tener un efecto importante 
sobre la toxicidad reproductiva, lo que justifica 
realizar nuevos estudios de los plaguicidas gli-
fosato, carbaril, ácido fenoxiacético, triazinas 
(incluyendo la atrazina) y tiocarbamato (46). 
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Efectos endocrinos
Este herbicida es un potencial alterador endocri-
no. Se ha demostrado que aún en dosis bajas 
puede afectar la formación de las gónadas en las 
ranas que se encuentran en desarrollo. Estos ha-
llazgos sugieren que la atrazina puede ser tam-
bién un alterador endocrino en seres humanos. 
Los efectos más persistentes del agrotóxico se 
presentan cuando ocurre una exposición duran-
te el desarrollo, más que en la vida adulta, por-
que los órganos cerebrales y de la reproducción 
todavía se están formando. Lo más probable es 
que los efectos de la exposición que tienen lugar 
durante la etapa del desarrollo sean irreversi-
bles.
En un estudio se les dio a ratas hembras, cuyos 
ovarios habían sido extirpados quirúrgicamente, 
hormonas estrógeno y progesterona para esti-
mular la liberación de dos importantes hormo-
nas necesarias para la ovulación: la hormona 
liberadora de la gonadotropina (GnRH) del cere-
bro y la hormona de la luteína (LH) de la glándula 
pituitaria. Luego se alimentaron las ratas con 
atrazina durante 4 días para ver si el herbicida 
podía interferir con la liberación de GnRH y LH. 
Se les dieron dosis de 0,50, 100 o 200 miligra-
mos por kilo (mg/kg) de peso corporal.
Los niveles de actividad GnRH y LH fueron sig-
nificativamente más bajos en animales alimenta-
dos con atrazina, sin importar la dosis recibida. 
Cuando se detuvo la exposición a atrazina, los 
niveles de LH volvieron a lo normal dentro de 4 
días. Estos resultados sugieren que los efectos 
reproductivos de la exposición durante la etapa 
adulta a la atrazina son reversibles. 
En definitiva, la exposición a atrazina reduce la 
actividad de las neuronas GnRH en el cerebro y 
bloquea la aparición de LH, que controla la ovu-
lación en los vertebrados.  
Esto quiere decir que la atrazina actúa en el cere-
bro generando disrupción en la aparición de las 
hormonas necesarias para iniciar la ovulación 
en ratas. Este mecanismo es similar en ratas y 
seres humanos, lo que sugiere que la disrupción 
en seres humanos expuestos a este plaguicida 
es posible (47). 

Mutagenicidad 
Tanto las evaluaciones realizadas por el Colegio 
Norteamericano de Físicos (ACP, por su sigla en 
inglés) como las desarrolladas por el Programa 
Internacional de Seguridad de las Sustancias 
Químicas (IPCS) concluyeron que la atrazina no 
tiene un efecto mutagénico (48). Sin embargo, 
la Coalición del Noroeste para Alternativas a los 
Plaguicidas (Northwest Coalition for Alternatives 
to Pesticides) considera que la revisión del IPCS 
omitió estudios que hacen surgir serias preocu-
paciones respecto de la mutagenicidad de este 
herbicida. Entre ellos, se halla un estudio que en-
contró un aumento significativo en el porcentaje 
de daño cromosomático en las células sanguí-
neas de los trabajadores de una planta produc-
tora de atrazina (49). 

Carcinogenicidad
La carcinogenicidad de la atrazina es un tema 
controversial que ha sido estudiado tanto en 
personas como en animales de laboratorio (50). 
A partir de experimentos con ratas el ACP con-
cluyó que este herbicida aumenta la ocurrencia 
de carcinomas en las glándulas mamarias en la 
cepa de ratas estudiadas, pero no en otras es-
pecies (51). Al evaluar la evidencia disponible, 
el IPCS determinó que no había evidencia con-
vincente de carcinogenicidad en ratas y ratones 
(52). En contraste con esto, en evaluaciones rea-
lizadas en seres humanos, un estudio sobre la 
incidencia del cáncer de mamas y el cáncer de 
ovarios en Kentucky encontró que el riesgo de 
cáncer de mamas era más elevado (entre 1,1 - 
1,2 veces) en los condados con niveles medios 
y altos de exposición a la atrazina que en los 
condados con niveles más bajos de exposición 
(53). Otro estudio realizado en Kentucky inves-
tigó la correlación entre la contaminación de las 
aguas subterráneas por triazinas y la incidencia 
de cáncer de mama. Los resultados sugirieron 
que existe relación entre este tipo de cáncer y la 
exposición a triazina, pero no se logró estable-
cer científicamente una relación causal definitiva 
(54). 
La exposición a atrazina también se ha asociado 
a un aumento en la incidencia de cáncer de estó-
mago (Van Leeuwen y col., 1999). Sin embargo, 
el herbicida no ha sido clasificado hasta ahora 
como un compuesto cancerígeno para el ser hu-
mano, ya que la Agencia Internacional de Inves-
tigación sobre el Cáncer (IARC, por sus siglas en 
inglés) lo clasifica en el Grupo 3, “no clasificable 
en materia de carcinogenicidad en seres huma-
nos”. (55).
La controversia en torno a este tema quedó más 
claramente ilustrada con la realización de un es-
tudio de la incidencia de cáncer en trabajadores 
de una fábrica de atrazina que se desempeñaron 
en ese lugar entre 1985 y 1997 (McLennan et al, 
2002) (56). Este estudio se llevó a cabo median-
te la evaluación de tasas de incidencia de cáncer 
en trabajadores de la fábrica comparadas con las 
tasas de incidencia de cáncer de la población en 
general en el corredor industrial de Louisiana. 
Se observaron tasas de cáncer 1,8 veces mayor 
de lo esperado, pero los autores subrayaron que 
había demasiados factores en juego como para 
atribuirlo a la exposición a atrazina. Entre otros 
factores consideraron las diferencias socioeco-
nómicas y destacaron la falta de datos de expo-
siciones individuales específicas. En conclusión, 
no encontraron una relación causal entre expo-
sición a atrazina y cáncer. 
No obstante, el artículo en que se publicó ese 
estudio fue posteriormente impugnado por repu-
tados científicos del Consejo de Defensa de los 
Recursos Naturales (Sass et.al, 2003). Ellos des-
tacaron que el estudio del año 2002 no mencio-
nó que los autores fueron consultores pagados 
por Syngenta. Además, Sass et al. señalaron que 
la fábrica fue propiedad de Syngenta y que las 

tasas de incidencia de cáncer sólo fueron com-
paradas con las tasas de incidencia del corredor 
industrial de Lousiana, en lugar de contrastarlas 
con las tasas de incidencia de cáncer en todo el 
estado de Louisiana. Sass et al. sostienen que 
estos factores distorsionaron los resultados e 
introdujeron un sesgo interesado en el estudio 
(57). 

Efectos sobre la vida silvestre

Se presume que la atrazina tiene toxicidad leve 
en las aves (58), no hay mortalidad con una dieta 
de 10.000 mg/kg (59). También se afirma que es 
virtualmente no tóxica para las abejas (60), con 
una LD50 (de contacto) de >1000µg/abeja. Pero 
tanto estudios de laboratorio como de la vida 
silvestre muestran que este agrotóxico puede 
causar anormalidades reproductivas y en otras 
funciones de los vertebrados, incluyendo a los 
roedores (61). También se han reunido abundan-
tes evidencias sobre efectos dañinos en el medio 
acuático.

Impactos en la vida acuática
Si bien este plaguicida ha sido clasificado por 
el IPCS como moderadamente tóxico para los 
organismos acuáticos (96-h LC50 con un rango 
entre 0.5-15mg/litro), se ha comprobado que los 
herbicidas del grupo de las simtriazinas al in-
gresar a cuerpos de agua producen numerosas 
consecuencias negativas para todos los grupos 
de hidrobiontas, ya sea como resultado de una 
profunda alteración de las cadenas alimentarias 
o como resultado de su acción tóxica (62). La 
Agencia para la Administración Nacional del 
Océano y la Atmósfera (NOAA) de Estados Uni-
dos mostró los efectos negativos de la atrazina 
en el fitoplancton marino (63). Estos organismos 
microscópicos, que sirven de alimento a molus-
cos y ostras, también alimentan al zooplancton, 
que a su vez es el alimento para muchas larvas, 
peces jóvenes y varias especies de ballenas. 
En general, la atrazina afecta a todos los habi-
tat acuáticos, porque causa la muerte de algas y 
otras plantas de las cuales se alimentan micro-
organismos e invertebrados que nutren a otros 
organismos de la red alimentaria, incluyendo a 
peces de importancia comercial, amenazados o 
en peligro de extinción (64). 
En distintas especies de pez blanco, la atrazina 
se acumula en el cerebro, en la vesícula biliar, 
hígado e intestinos (65). En esta categoría se 
encuentran el pez gallo, rape, faneca, merluza, 
lenguado, maruca, bacalao, cabracho, congrio, 
gallineta y rodaballo, entre otros (66). 
Además, las algas y otras plantas acuáticas 
alimentan a las larvas de ranas y al disminuir 
afectan a importantes especies centinelas de 
anfibios, muchas de las cuales ya están en dis-
minución, en peligro o amenazadas (67). 
El impacto de este agrotóxico es dramático e 
irreversible en la cadena alimentaria acuática 
(68). 
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Asimismo, la reducción de algas minimiza los ni-
veles de oxígeno disuelto en el agua, afectando a 
todos los seres que viven en ese medio.

Impactos en los anfibios
Investigaciones efectuadas recientemente en 
Estados Unidos demuestran que la atrazina tie-
ne graves efectos sobre el desarrollo sexual de 
las ranas. Los estudios encontraron que este 
herbicida, a niveles similares de los que se en-
cuentran a menudo en el medio ambiente, des-
masculinizan a los renacuajos y los transforman 
en hermafroditas. De este modo, los machos de-
sarrollan ovarios y órganos vocales mucho más 
pequeños, como también poseen niveles de tes-
tosterona 10 veces más bajos que las ranas ma-
chos normales (69). Aparentemente el herbicida 
modifica el balance de las hormonas esteroides 
en las ranas en un período muy sensible de su 
desarrollo (70). 
Esta demasculinización de ranas macho sería 
inducida por la atrazina que causa la transfor-
mación  de la testosterona (la hormona sexual 
masculina) en estrógeno (la hormona sexual 
femenina). El estudio destaca los efectos de los 
impactos de carácter alterador generados por el 
agrotóxico. La investigación sugiere que otras 
especies silvestres de anfibios pueden estar en 
peligro, ya que los niveles de exposición a la 
atrazina en el estudio son iguales a los que los 
anfibios pueden exponerse en la naturaleza. La 
acción de este agrotóxicos, sumada a otros alte-
radores endocrinos ambientales, puede consti-
tuir un factor que explique la actual disminución 
global de anfibios (71). 
Un estudio más reciente demostró las conse-
cuencias reproductivas de la exposición a atra-
zina en anfibios adultos. Los machos expuestos 
a atrazina sufrieron desmasculinización (cas-
tración química) y feminización completa como 
adultos. Diez por ciento de los machos expues-
tos se convirtieron en hembras funcionales que 
copularon con machos no expuestos y produ-
jeron huevos viables. Los machos expuestos a 
atrazina sufrieron disminución de testosterona y 
del tamaño del glande, desarrollo de la laringe 
desmasculinizado/feminizado, comportamiento 
inadecuado para cortejar, reducción de esper-
matogenesis y disminución de su fertilidad. Es-
tos efectos son coherentes con los efectos de la 
atrazina observados en vertebrados (72). 
La atrazina también tiene efectos en el sistema 
inmunológico de las ranas, según un estudio 
con ejemplares de la especie Leopardo del Nor-
te adultas (Rana pipiens). Estos anfibios fueron 
sometidos a dosis que se sabe causan disrup-
ción endocrina. El primer experimento consistió 
en exponer las ranas a agua contaminada con 
atrazina y luego darles una inyección para esti-
mular una respuesta del sistema inmunológico. 
Los resultados mostraron que la atrazina fue 
responsable de la reducción de la actividad de 
los glóbulos blancos. El segundo experimento 
consistió en exponer a las ranas a dosis de 10, 1, 

0,1 y 0,01 ppb. Los resultados mostraron dismi-
nución de glóbulos blancos activos luego del au-
mento de la exposición a atrazina. Aunque estos 
experimentos no mataron a las ranas, demostra-
ron que la atrazina también genera disrupción 
del sistema inmunológico con las mismas dosis 
efectivas que las usadas para alterar el sistema 
endocrino (73). 
Esta investigación ha despertado preocupación 
por toda la vida acuática que vive y se reproduce 
en ambientes contaminados con escurrimientos 
de atrazina desde los campos circundantes.
Otro estudio efectuado por un grupo de biólogos 
ha provocado preocupación por el rol de la atra-
zina en la disminución global de un nuevo tipo 
de anfibios. Según esta investigación, la conta-
minación generada por este herbicida podría ser 
causa de la mortandad de las salamandras de 
arroyo (anfibios de la orden caudata) en el largo 
plazo, incluso si el herbicida es absorbido en ex-
tremadamente bajas concentraciones.
Los investigadores expusieron larvas de sala-
mandra de arroyo a 4, 40 y 400 partes por bi-
llón de atrazina y les hicieron un seguimiento 
hasta que éstas llegaron a la edad reproductiva. 
Los resultados del estudio, que duró 500 días, 
indicaron que las dos más altas concentracio-
nes aumentaron la mortalidad de la salamandra 
durante el tiempo de la exposición. En compa-
ración con las salamandras que no estuvieron 
expuestas al agrotóxico, las sobrevivientes a 
la exposición a atrazina tuvieron una sobrevida 
significativamente más baja de 421 días después 
de la exposición. El efecto neto de la exposición 
fue aún peor en una etapa posterior al momento 
de la exposición a la que fueron sometidos los 
anfibios. Los efectos de la atrazina a 4 ppb. re-
cién se pudieron detectar casi un año después. 
Los investigadores se declararon sorprendidos 
debido a que esa dosis sólo supera en 1 ppb. el 
máximo nivel permitido en la norma de la EPA 
para agua potable (74). 

Destino final en el medio ambiente

La atrazina es un contaminante ambiental pene-
trante (75), fuertemente persistente y una de las 
más importantes fuentes de contaminación del 
agua, ya sea lluvia, aguas superficiales, mares 
o aguas subterráneas (76). Las aguas lluvias en 
medio de un temporal, el riego y el viento arras-
tran al herbicida fuera de los campos, pudiendo 
contaminar el agua subterránea y de superficie 
(77). 
Tiene una vida relativamente larga (vida media 
de 60 a 125 días) y puede ser hallada incluso en 
los polos. Según la EPA es uno de los contami-
nantes más comunes en el agua subterránea y 
superficial (78).
Su persistencia y su movilidad en algunos tipos 
de terreno -ya que no es absorbida fácilmente 
por las partículas de tierra (79)- son las razones 
por las cuales contamina con facilidad las aguas 
superficiales y subterráneas (80). En Estados 

Unidos se han encontrado residuos en las aguas 
subterráneas de las 36 cuencas fluviales anali-
zadas por el Estudio Geológico Norteamericano 
(US Geological Survey, USGS) (81). Se estima 
que su persistencia en lagos profundos puede 
ser superior a 10 años.
En el aire se encuentra en forma de vapor -re-
acciona con radicales hidroxilo- y en partículas 
que se depositan eventualmente con la lluvia y 
el polvo. En algunos tipos de suelos permanece 
por más de un año en condiciones de baja hume-
dad y temperaturas frías. Su movilidad varía de 
moderada a alta, sobre todo en suelos de zonas 
lluviosas con bajo contenido de arcilla y mate-
ria orgánica. La hidrólisis química, seguida de 
la biodegradación, son los principales procesos 
responsables de su eliminación tanto en suelo 
como en agua. La hidrólisis es rápida en condi-
ciones ácidas o básicas, pero lenta a pH neutro. 
En los cuerpos de agua su degradación es lenta 
y no suele unirse fuertemente a los sedimentos 
(82). 

Resistencia

Luego de 49 años de uso de atrazina con más 
de 80 millones de libras por año, muchas de las 
hierbas silvestres que se intentan combatir han 
desarrollado resistencia a este herbicida (83). 
Estudios realizados revelan que hay más de 80 
hierbas que se han hecho resistentes a la atrazi-
na. Por eso se afirma que ningún otro herbicida 
ha producido efectos tan dramáticos en la evolu-
ción de las hierbas que se desean eliminar (84). 
Como ejemplo, en Estados Unidos se recolecta-
ron cepas de las hierbas chenopodium y ama-
ranthus resistentes a este agrotóxico en mai-
zales que habían sido tratados con el herbicida 
durante 12 años (85). Lo mismo ocurrió con la 
hierba cana o hierba caballar (Senecio vulgaris) 
en la industria de producción de rosas del Reino 
Unido (86) (87).
El desarrollo de resistencia en las plantas con-
duce a un mayor uso de agrotóxicos, con dosis 
cada vez más elevadas.

Situación reglamentaria

En vista de la extendida contaminación de las 
aguas subterráneas que se ha señalado más 
arriba, han surgido preocupaciones respecto de 
los residuos de atrazina en el agua potable. Esta 
inquietud se tradujo en sucesivas prohibiciones 
del uso del herbicida en países de la Unión Euro-
pea (UE), como Austria, Eslovenia, Alemania, Di-
namarca e Italia, hasta que la UE resolvió elimi-
nar definitivamente la atrazina de sus registros, 
según directiva 91/414 promulgada en diciembre 
de 2004 (88) para evitar la contaminación del 
agua subterránea por esta sustancia química.
En Estados Unidos, hasta ahora la EPA se había 
limitado a establecer un nivel de atrazina en el 
agua potable “aconsejable para la salud durante 
toda la vida” (Lifetime Health Advisory Level) de 
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3 µg/l. Esto quiere decir que el agua que conten-
ga ese nivel o niveles más bajos de atrazina sería 
apta para ser consumida diariamente durante el 
curso de toda una vida, sin entrañar ningún ries-
go para la salud (89). Sin embargo, en octubre de 
2009 la EPA decidió reabrir el examen de la atra-
zina para reevaluar sus riesgos. Por tanto, la dé-
bil reglamentación actual puede ser modificada,
En el pasado, los defensores de este herbici-
da ligados a la industria de agroquímicos han 
producido información interesada para minimi-
zar los riesgos asociados a la atrazina, como 
también han presionado a las autoridades para 
que no prohíban su uso. Un estudio financiado 
por el Laboratorio Ciba en Estados Unidos, en 
1996, concluyó que en el 99,7 por ciento de las 
muestras de agua potable sometidas a prueba 
los residuos de atrazina eran inexistentes o no 
excedían la norma de la EPA. Se indicó que en las 
áreas donde el nivel excedió la norma, la empre-
sa Novartis cooperó con las comunidades loca-
les para reducir la exposición (90). Por su parte, 
la empresa argumentó en tono amenazador que 
“cualquier prohibición de la atrazina basada en 
consideraciones políticas o de otro orden, más 
que en argumentos científicos, puede dar origen 
a un peligroso precedente para la industria de 
protección de los cultivos, en sus negociaciones 
con las autoridades gubernamentales”.
En 2008, el convenio OSPAR sobre plaguicidas 
en el medio ambiente marino del Atlántico noro-
riental incluyó a la atrazina en la lista de plagui-
cidas consideradas como sustancias de posible 
preocupación (91).
La Directiva Marco del Agua de la Unión Euro-
pea (2000/60/C E) para el manejo integral de 
las cuencas hidrográficas de Europa incluye a 
la atrazina entre las sustancias prioritarias res-
pecto de estrategias contra la contaminación del 
agua (92).

Conclusiones

La atrazina es un plaguicida que causa serias preocu-
paciones debido a numerosas razones. Entre ellas, 
sus posibles efectos negativos en la salud humana; 
su persistencia en las aguas superficiales y subterrá-
neas, poniendo en peligro la vida de los organismos 
acuáticos y, más aún, la integridad de las poblaciones 
que consumen agua potable contaminada con el her-
bicida. A esto hay que añadir el desarrollo de resisten-
cia al agrotóxico, lo que conduce a muchos agriculto-
res a aumentar las dosis y frecuencia de aplicación. 
Es preocupante constatar que mientras el uso de la 
atrazina fue prohibido en la Unión Europea, este agro-
tóxico se utilice cada vez más profusamente en los 
países de América Latina y el Caribe. Mientras su uso 
siga siendo permitido, los efectos de su persistencia 
a largo plazo seguirán siendo causa de muertes y de 
graves problemas ambientales, como la contami-
nación del agua potable y la mortandad de peces y 
anfibios, con todas las consecuencias que esto tiene 
para la biodiversidad y para la sobrevida de las pobla-
ciones humanas. (HM)
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Chile

Los senadores Ximena Rincón y Patricio Walker 
presentaron un proyecto de ley para prohibir la 
importación, producción y comercialización de 
plaguicidas extremadamente peligrosos con el 
objetivo de evitar la intoxicación de trabajadores 
temporeros y personas expuestas a esos 
químicos. En base a información proporcionada 
por la Alianza por una Mejor Calidad de Vida (RAP-
Chile), los parlamentarios advierten que cada año 
cerca de tres mil personas resultan intoxicadas 
en el país por estar expuestas a plaguicidas.  
Los agrotóxicos que se plantea prohibir son 
los clasificados en las categorías 1a y 1b por 
la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
que corresponden a los plaguicidas extremada 
y altamente peligrosos para las personas y el 
medio ambiente.
“El uso de plaguicidas puede producir, de 
manera general, efectos adversos agudos en 
la salud humana tales como: intoxicaciones 
caracterizadas por dolores de cabeza, visión 
borrosa, lagrimeo, excesiva salivación, secreción 
nasal, mareo, confusión, debilidad o temblores 
musculares, náusea, diarrea y cambios bruscos 
en el latido del corazón. La exposición a altos 
niveles puede producir sudor profuso, pérdida 
del control intestinal, convulsiones, estado de 
coma y la muerte”, señala el proyecto de ley. 
Agrega que, además, estas sustancias alteran en 
muchos casos de manera irreversible el equilibrio 
ecológico y el medio ambiente, reduciendo especies 
importantes de organismos terrestres y acuáticos. 
En Chile se encuentran registrados alrededor de 
420 principios activos, contenidos en aproxima-
damente 924 marcas comerciales, de los cuales 41 
pertenecen a la categoría 1a y 29 a la categoría 1b.
El año 2007 un grupo de diputados presentó 
un proyecto de ley con el mismo objetivo que 
el actual, pero terminó siendo rechazado en 
segunda instancia en el Senado. Sin embargo, en 
esta oportunidad la iniciativa surgió en esta rama 
del parlamento.
En noviembre del 2009 sólo en la comuna de 
Longaví, una de las que representa la senadora 
Ximena Rincón, cerca de 200 trabajadores 
resultaron intoxicados con plaguicidas. Uno 
de los agrotóxicos era Pyrinex, cuyo principio 
activo es clorpirifós, un organofosforado que 
afecta el sistema nervioso de los seres humanos 
y de otros animales, y que a largo plazo puede 

Nuevo 
proyecto de 
ley en Chile

Proponen prohibir 
plaguicidas más 
peligrosos

provocar leucemia, entre otros graves daños. 
De ahí que su uso esté restringido en Estados 
Unidos, Argentina y Brasil, entre otros países.
El primer caso de intoxicación masiva por 
plaguicidas del año 2010 se produjo el 22 de 
enero de 2010 en la comuna de Coltauco, Región 
Bernardo O’Higgins, donde 40 temporeras 
fueron  prácticamente fumigadas por un avión 
mientras efectuaban labores de retoque de uva 
de exportación en el fundo Santa Rosa de la 
empresa Agrícola Vial. El Secretario Regional 
Ministerial de Salud (Seremi), doctor Genaro 
González Fierro, inició de inmediato el respectivo 
sumario sanitario, pero como ha ocurrido en 
otras oportunidades la Asociación Chilena de 
Seguridad (ACHS) intentó desmentir este hecho 
asegurando que se trataba de “una crisis de 
ansiedad colectiva” de las trabajadoras y no de 
una intoxicación. 
Las trabajadoras agrícolas fueron atendidas 
con síntomas claros de intoxicación aguda 
por plaguicidas, es decir, mareos, vómitos y 
desmayos. El doctor Genaro González afir-
mó que las mujeres fueron afectadas por la 
propagación de un fungicida con el que se 
fumigó parte del fundo sólo dos horas antes 
de que el grupo comenzara sus labores.  
Posteriormente se inició una segunda fumi-
gación cerca de donde ellas cosechaban. 
“Estábamos trabajando y apareció una neblina 
de humo. Empezamos a sentirnos mal, mareadas 
y a vomitar. Estaban fumigando a cinco metros 
de nosotras”, denunció una de las trabajadoras 
intoxicadas. 
Se espera que la reiteración de hechos tan 
lamentables como éstos y la denuncia constante 
de organizaciones ciudadanas vinculadas a 
estos temas, como RAP-Chile, logren remecer 
las conciencias de los congresales para que el 
nuevo proyecto se transforme en ley.  
 
Fuentes:
- Senado de Chile 
http://www.senado.cl/prontus_galeria_noticias/site/
artic/20100607/pags/20100607095523.html. Ver 
proyecto en página del Senado: 
http://sil.senado.cl/cgi-bin/index_eleg.pl?3198-
13,1,,S
- Parral Actual/ 5 de mayo, 2010 . Diario Digital 
Participativo de Parral. www.parralactual.com 
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A través de una declaración y comunicado 
público, 25 organizaciones de todo el país -entre 
ellas, RAP-AL- llamaron a actuar para bloquear el 
avance del proyecto de ley denominado “Derechos 
de Obtentores Vegetales” (Boletín Nº6355-01), 
así como los intentos del gobierno de agilizar la 
tramitación de otro proyecto para la liberación 
de transgénicos, llamado “Bioseguridad de 
Vegetales Genéticamente Modificados” (Boletín 
4690-01). Las organizaciones firmantes de este 
acuerdo -sociales, ambientales, de agricultores, 
de salud y de consumidores- rechazan, asimismo, 
todo intento de reglamentar la liberación de 
transgénicos a través de la nueva Ley Nº 20.417, 
de institucionalidad ambiental, que contempla 
la incorporación  de organismos genéticamente 
modificados al sistema de evaluación de impacto 
ambiental.  
En la declaración, fechada el 12 de mayo 
de 2010, se afirma que “la urgencia de las 
empresas transnacionales por liberar sus 
semillas transgénicas al ambiente, tanto aquí 
como en otros países de América Latina, se 
debe a que Europa ha cerrado las puertas a 
los cultivos transgénicos, aplicando políticas 
protectoras de la salud y el ambiente. El intento 
de liberar los cultivos transgénicos en Chile 
vía diversas ‘regulaciones’ responde a los 
intereses y presiones de las corporaciones 
agrobiotecnológicas que no pueden utilizar el 
territorio de Europa para sus fines e inician así 
una nueva forma de colonialismo”. 
Luego de enfatizar que cada vez hay más 
estudios que demuestran que los cultivos 
transgénicos son dañinos para la flora y 
fauna, para el suelo y la salud humana, la 
amplia alianza de productores y productoras 
agrícolas, junto a organizaciones sociales y 
ambientales, convocaron a movilizarse a nivel 
nacional e internacional, y a actuar en esferas 
parlamentarias y de gobierno para defender las 
siguientes propuestas:

Chile

Lucha contra 
		  la liberación de 	
		  transgénicos

• Apoyo a una moratoria total a la liberación de los transgénicos en Chile y el estableci-
miento de etiquetado para los productos finales importados que son transgénicos.

• Rechazo al avance del establecimiento de todas las disposiciones jurídicas que impli-
quen en forma abierta o encubierta la autorización de la liberación total de siembra de 
cultivos transgénicos en el país, poniendo en peligro todas las exportaciones agrícolas y 
la soberanía alimentaria. 

• Impulso al establecimiento de un sistema de biomonitoreo, y la adopción de medidas 
tendientes a mitigar/revertir la contaminación transgénica provocada por los actuales 
semilleros de exportación.

• Apoyo a las medidas tendientes a defender los derechos de los pequeños y medianos 
productores y productoras agrícolas que actualmente abastecen de productos alimenta-
rios a nuestra población y cuyo modo de producción se ve gravemente amenazado por 
el avance de estas leyes. 

• Apoyo a las demandas de las organizaciones de los agricultores orgánicos orientadas 
a lograr la promoción y apoyo efectivo de una agricultura orgánica o realizada sobre 
bases agroecológicas, sana y segura, libre de plaguicidas y transgénicos.

• Apoyo a las demandas de la Asociación Gremial de Productores Orgánicos de Chiloé 
al Servicio Agrícola y Ganadero sobre acceso a la ubicación exacta de las plantaciones 
transgénicas; y su llamado a que el Estado asegure el libre acceso a las semillas y la 
continuidad de la práctica tradicional del intercambio de semillas entre agricultores.

• Apoyo a las demandas de la red de asociaciones de consumidores Sur Austral de Chile 
exigiendo a los organismos públicos cesar la vulneración de los derechos ciudadanos 
por parte del Estado en materia de información y participación, y emplazando a los 
parlamentarios a defender los intereses reales de la ciudadanía y no los intereses eco-
nómicos de las empresas.

• Exigencia de la revisión de la situación de los altos funcionarios públicos que eviden-
cien conflicto de intereses en materia de bioseguridad de transgénicos, y su destitución 
al probarse esos vínculos.

• Exigencia de que se asignen fondos públicos para financiar investigación indepen-
diente sobre los efectos de los transgénicos en la salud de los consumidores. 

• Disponibilidad para aportar y trabajar en torno a la elaboración y aprobación de una 
Ley de Protección a la Biodiversidad que asegure la conservación y resguardo de la 
semilla nativa y del patrimonio genético de nuestro país. 

     
Fuente: 
RAP-Chile.
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Esta actitud del gobierno gaucho pone en riesgo la diversidad de maíces criollos que aún existe 
en nuestro estado, pues con la proliferación de cultivos transgénicos en las más diversas regiones 
del estado será difícil controlar la contaminación de las variedades no transgénicas, ya que el 
maíz posee un sistema de polinización abierta que posibilita el cruce de cultivares y variedades 
a través de eventos simples, como los vientos o los residuos en los cuerpos de animales y aves. 
Otra preocupación se refiere a las normas que deben respetar los agricultores para plantar estos 
cultivos, o sea, ¿cómo se realizará la fiscalización del cumplimiento de esta legislación? ¿Quién 
llevará a cabo la fiscalización? 
Sin duda alguna, Rio Grande do Sul da con esto un gran paso para que los agricultores familiares 
queden en situación de dependencia de las grandes multinacionales productoras y dueñas de 
las patentes de las semillas transgénicas. Sin duda alguna, caminamos hacia la pérdida total 
por parte de los agricultores del derecho de acceso a los recursos genéticos y de la tradición 
más significativa de la agricultura, la tradición de guardar, reproducir y propagar sus propias 
semillas. 
El Foro de Agricultura Familiar de la Región Sur de RS repudia la decisión del 
Consejo de Administración del FEAPER, que consideramos totalmente equivocada 
y totalmente irresponsable, dado que no consideró los innumerables riesgos que 
corren los pequeños agricultores con la implantación de los cultivos transgénicos. 
Las características reproductivas del maíz, unidas a la fácil dispersión  del polen, 
especialmente a través del viento, van a ser las grandes causantes de la contaminación 
de los cultivos de maíz criollo y los cultivos orgánicos por las áreas plantadas con semillas 
transgénicas. La contaminación se producirá además por la vía biológica, a través de 
la dispersión de semillas; por la vía física, a través de la mezcla de semillas y granos 
convencionales y transgénicos en los camiones, galpones y silos de almacenamiento, y hasta 
en el mercado, ya que hemos visto que no hay una identificación correcta en los lugares de 
venta y el agricultor puede terminar comprando semilla de maíz transgénica sin saberlo. 
Las organizaciones del Foro entienden que no hay posibilidad de coexistencia entre el maíz 
convencional y el transgénico, en especial en el sector de la agricultura familiar regional 
productora de alimentos, justo en una época en que la seguridad alimentaria es una preocupación 
regional y mundial. Es necesario revisar y discutir nuevas normas de aislamiento de los campos 
de maíz transgénico, ya que con la norma de aislamiento y refugio actualmente en vigor, con 
certeza habrá contaminación.

Fuente: 
http://unaic.blogspot.com/2010/05/forum-da-agricultura-familiar-se.html
Información enviada por Jaime Weber, RAP-Brasil.

Semillas criollas 
	 en peligro

El Foro de Agricultura Familiar de la Región Sur 
de Rio Grande do Sul (RS) expresó su repudio 
frente a un reciente pronunciamiento del Consejo 
del Fondo Estatal de Apoyo al Desarrollo de los 
Pequeños Establecimientos Rurales (FEAPER) a 
favor de la inclusión de las semillas transgénicas 
de maíz en el programa de trueque regional. “Con 
ello, a partir de ahora los pequeños productores 
recibirán incentivos para sembrar esas semillas”, 
denunció el Foro en una declaración firmada el 
11 de mayo de 2010, en  Pelotas, donde esta 
coalición fija su posición frente al problema. 
El Foro se reúne regularmente desde 1994 
con el objetivo de debatir temas de interés 

para la agricultura familiar y proponer 
acciones enfocadas al desarrollo sostenible 
del territorio rural sur de Rio Grande do 
Sul. Está integrado por diversas entidades y 
organizaciones de la sociedad civil y de los 
poderes públicos a nivel municipal, estatal 
y federal que representan a la agricultura 
familiar, las comunidades quilombolas, los 
asentamientos de la reforma agraria, la pesca 
artesanal y los movimientos sociales de la zona. 
En la declaración se exponen claramente las 
razones por las cuales el Foro rechaza la medida 
aprobada por el Consejo: 
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Los iniciadores de la Campaña “No a las patentes 
sobre semillas” (“No Patents on Seeds”)- 
Declaración de Berna, Greenpeace, Misereor, 
¡No a las Patentes sobre la Vida!, El Fondo de 
Desarrollo y SWISSAID- lanzaron un llamamiento 
mundial contra la “Monsantorización” de ali-
mentos, semillas, plantas y animales de granja. El 
objetivo es lograr que los gobiernos, los políticos 
y las oficinas de patente del mundo detengan 
el creciente patentamiento de estas especies 
por parte de empresas transnacionales, que 
incluso reclaman como inventos propios plantas 
y animales que son fruto de la reproducción 
convencional.
Algunos de los impactos más inquietantes de 
esta tendencia es el alza creciente de los precios 
de los alimentos, la pérdida de la independencia 
y el creciente endeudamiento de los agricultores, 
la disminución de la diversidad vegetal y ani-
mal, las cada vez mayores restricciones a las 
actividades de cultivo, cría e investigación, así 
como la monopolización en la producción y dis-
tribución de semillas.
En la campaña se denuncia que en el último tiempo 
la empresa transnacional Monsanto presentó la 
solicitud de patente WO2008021413 que abarca 
más de 1.000 páginas y 175 reivindicaciones 
para ‘malusar’ varias secuencias y variacio-
nes genéticas, especialmente en soja y maíz. 
Monsanto va más lejos aún y reivindica todas las 
plantas de maíz y soja relevantes que contienen 
esos elementos genéticos y su utilización en 
alimentos, piensos y biomasa. Muchas otras 
patentes han sido presentadas por DuPont, 
Syngenta y otras compañías transnacionales. El 
llamamiento advierte sobre los riesgos que esto 
implica para la seguridad alimentaria global y 
para la soberanía alimentaria regional.
Por su parte, RAP-AL adhirió a esta campaña a 
través de una declaración firmada el 14 de abril 
de 2010 por el coordinador regional Javier Souza, 
donde se señala: “La humanidad se encuentra 
frente a un momento sin precedentes 
relacionado con la crisis en la soberanía 
alimentaria. El problema no es solamente el 
acceso a los alimentos marcado por la baja 
nominal de los salarios, el alza de los precios 
de las manufacturas agrícolas y la pobreza; 

Alerta global 
contra Monsanto

Campaña

también ha mermado la disponibilidad de 
alimentos y su calidad interna dado el cultivo 
de vegetales transgénicos rociados en forma 
permanente con plaguicidas.
En este panorama las empresas trans-
nacionales concentradas adquieren más poder 
económico y desde allí inciden en la toma de 
decisiones. Son ellas las que están detrás del 
patentamiento de las especies vegetales y no 
sólo para lucrar con las semillas, sino para 
apoderarse y disponer de los alimentos como 
modo de dominar a la humanidad. 
Estamos frente a decisiones geopolíticas 
que incluyen componentes relacionados con 
la soberanía alimentaria en su marco más 
amplio, la libre decisión de qué y cómo producir 
desde el mismo momento de la siembra, la 
libertad de compartir, ofrecer y disponer de 
las semillas que como un Don de la naturaleza 
cientos de mujeres y hombres han mejorado al 
cabo de decenas de generaciones. 
Ante esta situación, decimos NO a cualquier 
tipo de patentamiento. 
Decimos SÍ a la libre disponibilidad de las 
semillas como patrimonio de la humanidad.
Actuemos en conjunto las organizaciones de la 
sociedad civil no sólo para rechazar el paten-
tamiento, sino para proponer la investigación 
y difusión de alternativas ecológicas para la 
producción de alimentos. Forcemos a nuestros 
gobiernos a rechazar el embate de las empresas 
productoras de semillas. Esta es una tarea donde 
todos debemos ser partícipes”.
La Acción Global contra la “Monsantorización” 
finalizará con un evento público en Munich, 
Alemania, el 20 y 21 de julio de este año. En esos 
días se tratará en la Oficina Europea de Patentes 
un caso sin precedentes: la solicitud de patente 
para la reproducción convencional del brócoli, 
una especie vegetal cultivada en Europa desde la 
época del imperio romano. 

Direcciones de contacto:
info@no-patents-on-seeds.org
rtippe@keinpatent.de 
www.no-patents-on-seeds.org/monsantosizing.htm 
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A petición del Consejo de Salud de la localidad 
rural de San Pedro, comuna de Quillota (Región 
de Valparaíso), RAP/Chile desarrolló en abril  un 
taller sobre la situación de los plaguicidas en 
Chile, que también se refirió al diagnóstico local. 
El Consejo de Salud reúne a organizaciones de 
la comunidad y a personal de salud del Centro 
de Atención Familiar de San Pedro, CESFAM, 
consultorio dependiente del Ministerio de Salud. 
La actividad tuvo lugar en el Club de Adultos 
Mayores “Años Dorados”. 
Algunos de los productos  comerciales que se 
usan en la zona, como Bayleton (triadimefon), 
Fortrol (cianazina), Genius (atrazina), Paraquat, 
Point (fenvalerato) y Selecron (profenofós) 
contienen principios activos prohibidos en la 
Unión Europea. Algunos de ellos tienen efecto 
cancerígeno, mientras que Tamaron, cuyo 
principio activo es metamidofós, pertenece 
al grupo que corresponde a los plaguicidas 
extremadamente peligrosos, según la clasi-
ficación de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS). Los cultivos más presentes en esa área 
son paltos, tomates, choclos y hortalizas, como 
también repollos y lechugas. En el trabajo del 
CESFAM se contempla  realizar próximamente 
un examen de salud para detectar presencia 
de contaminantes en el organismo de los 
trabajadores rurales.
La comunidad estaba particularmente sensible 
al tema debido a su experiencia personal y al 
trabajo participativo desarrollado previamente 
por el equipo de salud local, que aplicó una 
encuesta sobre percepción respecto de los 
plaguicidas por la población,  eminentemente 
rural y afectada por constantes fumigaciones 
con agrotóxicos. 
Las organizaciones hicieron llegar su inquietud 
a las autoridades de salud de Quillota, y luego 
de varias reuniones con la Unidad del Ambiente 

Taller de plaguicidas en Chile

Consultorio y 
Comunidad en Alerta

se logró un acuerdo en el sentido de suspender 
las fumigaciones aéreas en el área de San Pedro. 
El tema se trató en una mesa de trabajo en la 
que participaron el gobernador Jorge Ebner; 
la concejala María Baeza; el presidente de la 
Asociación Agrícola de la provincia, Santiago 
Matta; la Dirección Regional del Servicio Agrí-
cola y Ganadero (SAG); representantes de la 
Comisión del Medio Ambiente Regional; Oficina 
del Medio Ambiente del municipio; CESFAM, 
vecinos del sector y Walter Riegel, propietario 
de la empresa “Agrícola Las Cruzadas”.
El año pasado se produjo un suicidio en la 
localidad mediante la ingesta de un plaguicida. 
Por otra parte, en el consultorio llama la atención 
la elevada tasa de cáncer gástrico que se registra.
Los asistentes se mostraron motivados a trabajar 
con la finalidad de sensibilizar a las autoridades 
para que más allá de la momentánea suspensión 
de las fumigaciones  se adopten normas que 
protejan la salud de las personas y el ambiente. 

Lucía Sepúlveda
RAP-Chile

Leyla Astorga, directora del 
CESFAM, con María Elena Rozas, 
coordinadora nacional de RAP-
Chile. (Foto: Nils Chudy)

En un momento de intercambio de 
opiniones en el taller. (Foto: Norma Rose) 
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Las personas que viven en las regiones del estado 
de Mato Grosso, donde hay muchas plantaciones 
de soya, maíz y algodón, tienen tres veces más 
posibilidades de sufrir intoxicaciones a causa 
de los agrotóxicos. Los venenos que se aplican 
en esos cultivos están causando en la población 
expuesta más diarreas, vómitos, desmayos, 
muertes, problemas cardíacos y pulmonares que 
los que experimentan las poblaciones menos 
expuestas a los agrotóxicos.
La constatación la hizo el investigador Wanderlei 
Antonio Pignati, de Fiocruz (1), médico y 
profesor de la Universidad Federal del Mato 
Grosso (UFMT). Pignati usó como fuente de 
la investigación los datos sobre intoxicación 
aguda de las secretarías de Salud municipales, 
estatales y del Ministerio de Salud.
“A mediano y largo plazo se van a producir 
las llamadas intoxicaciones crónicas, como 
malformación fetal en los bebés de mujeres 
embarazadas que durante el embarazo entraron 
en contacto con algún agrotóxico teratogénico, o 
bien neoplasias (que después de diez años pueden 
transformarse en cáncer), alteraciones endocrinas 
(en la tiroides y glándulas suprarrenales, ade-
más de algunas que mimetizan la diabetes), 
alteraciones neurológicas y respiratorias”.
La investigación constató que el trabajador 
que aplica el veneno es el primero en sentir los 
impactos en la salud, junto con su familia, que 
generalmente habita en torno a las plantaciones. 
Y no son los únicos. Con frecuencia los habi-
tantes de la región se contaminan al beber el 
agua disponible para el consumo. Según el 
médico, los residuos de los agrotóxicos se fijan 
en los pozos artesianos, los arroyos y los ríos, y 
también en el aire.
“Esto tiene un impacto muy grande para la salud 
y para el ambiente. El uso de plaguicidas ha 
aumentado porque las semillas están dominadas 
por seis o siete empresas transnacionales 
en todo el mundo, incluso en Brasil. Esas 
semillas son seleccionadas para que se utilicen 
agrotóxicos y fertilizantes químicos”, señala el 
investigador.
Según el médico, está comprobado que esas 
compañías producen semillas que necesitan 
cada más el uso de venenos en las zonas rurales.
“Las semillas de las grandes empresas son 

Brasil

Agrotóxicos 
en Mato Groso

dependientes de agrotóxicos y fertilizantes 
químicos. Las industrias no hacen estudios 
de semillas libres de estos productos. No 
crean semillas resistentes a varias plagas sin 
necesidad de plaguicidas. No lo hacen, porque 
son productores de semillas y de agrotóxicos. 
Por esa razón crean semillas dependientes de 
agrotóxicos. Con los transgénicos, la situación 
empeora.”
En la última cosecha se utilizaron aproxima-
damente diez litros de plaguicidas por hectárea 
de soya o de maíz, y 20 litros por hectárea de 
algodón. En total, en el Mato Grosso se usaron 
105 millones de litros de agrotóxicos.
En el caso de la soja transgénica, la producción es 
resistente a un herbicida, el glifosato, conocido 
como Roundup, patentado por la Monsanto. 
“Hay un uso dos o tres veces mayor de Roundup 
en la soja, lo que hace aumentar el consumo 
general de agrotóxicos”, observa Pignati.
Los cultivos brasileños prácticamente doblaron 
el consumo de agrotóxicos en los últimos diez 
años. Por su parte, los productores explican que 
las empresas productoras de semillas -como 
Monsanto, Bayer y Syngenta- prácticamente 
no ofrecen semillas para plantar cultivos 
convencionales. En cambio, abundan las semillas 
transgénicas en el mercado, pero utilizan cada 
vez más plaguicidas.
De acuerdo con los datos del Sindicato Nacional 
de la Industria de Productos para la Defensa 
Agrícola, se lanzaron más de mil millones 
de toneladas de veneno sobre los cultivos 
brasileños en la última cosecha. Este es un 
récord, comparado con los datos de los últimos 
dos años.

(1) Fundación Oswaldo Cruz, vinculada al Ministerio 
de Salud de Brasil.

Fuente:
“Más agrotóxicos, menos salud”. Reportaje en audio 
de Aline Scarso sobre el uso de plaguicidas en Mato 
Groso. Radioagência NP. Sao Paulo, 24/05/10. http://
www.radioagencianp.com.br/node/8675> www.
radioagencianp.com.br/node/8675
Traducción: Graciela Carbonetto.
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El DDT (dicloro-difenil-tricloroetano) es un in-
secticida organoclorado que produce graves 
efectos en el organismo humano, en otros 
seres vivos y en el medio ambiente. Por eso 
parece un contrasentido que cada año se 
utilicen aproximadamente 5.000 toneladas de 
este agrotóxico en diversos países del mundo 
para enfrentar enfermedades producidas y/o 
transmitidas por vectores, fundamentalmente 
la malaria y la leishmaniasis de los órganos 
internos (conjunto de enfermedades producidas 
por diferentes especies de protozoos), que 
pueden ser controlados con otros métodos 

Alternativas

Cómo controlar la 
	 malaria sin DDT

inofensivos para la población y el ambiente.
Se estima que la producción actual de DDT -en 
India, China y la República Popular Democrática 
de Corea- es de 9.000 toneladas al año. El 
mismo principio activo se usa como producto 
intermedio para producir el acaricida dicofol, 
como aditivo anti insectos en pinturas anti 
insectos y en la agricultura.
Desde que el año 2006 la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) recomendó aplicar DDT para 
el control de la malaria en todas las superficies 
de habitaciones interiores de las viviendas, 
alrededor de 26 países lo están utilizando 

o se estima que lo harán en el futuro. Pero 
además hay grandes stocks de DDT obsoleto 
-en condiciones de ser usados ilegalmente- 
que están almacenados en circunstancias de 
alto riesgo, amenazando la salud de los seres 
humanos y del ambiente. 
Se considera al DDT como un contaminante 
orgánico persistente (COP). Es decir, se acumula 
en los tejidos grasos de las personas y animales, 
trepando por la cadena alimentaria, y se le 
encuentra en altas concentraciones en la leche 
materna de seres humanos (biomagnificación). 
Las poblaciones de zonas vecinas a países que 
aplican DDT y de clima templado pueden estar 
indirectamente afectadas por el transporte 
atmosférico de largo alcance de este plaguicida, 
que puede contaminar ambientes muy distantes 
del lugar donde se usó. 
Aunque al DDT se le atribuye una toxicidad aguda 
relativamente baja, las exposiciones agudas 
prolongadas pueden generar vómi-tos, hiperestesia 
(distorsión sensorial) de la boca, seguida por 
parestesia (cosquilleo, adormecimiento o ardor) de 
la lengua, mareos y temblores. 
Sin embargo, los peores daños son de largo 
plazo. La exposición crónica de seres humanos 
al DDT es materia de gran preocupación. Hasta 
ahora, los resultados de los estudios muestran 
indicadores de problemas en la calidad del 
semen, abortos tempranos, nacimientos an-
tes de término, disminución en la lactancia, 
pérdida de la fertilidad, leucemia, problemas de 
desarrollo neuronal, diabetes, cáncer de ma-
mas y malformaciones congénitas urogenitales, 
debido a la exposición al DDT y a su principal 
metabolito, el DDE (diclorodifenildicloroetileno). 
Estudios experimentales en animales han demos-
trado efectos neurotóxicos, carcinogénicos, inmu-
notóxicos y de tipo reproductivo. Este compuesto 
químico es altamente tóxico para insectos, 
camarones y peces, y afecta en forma negativa 
la reproducción de aves silvestres ya que genera 
adelgazamiento de la cáscara de sus huevos. 
Debido a la alta contaminación generada por el 
uso de DDT en agricultura, el halcón peregrino 
casi se extinguió en Estados Unidos, Gran 
Bretaña y Escandinavia a comienzos de los años 
setenta.

El pueblo de Oaxaca, 
México, ha logrado 
reducir sustancialmente la 
enfermedad.
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Cómo controlar la 
	 malaria sin DDT

Métodos sanos y más eficaces 

Los efectos negativos en la salud y el ambiente 
que provocan el DDT y otros compuestos 
químicos (pulverizaciones con piretroides, 
mosquiteros impregnados en ellos), versus los 
logros en salud obtenidos en la prevención de la 
malaria, requieren más atención. La OMS está 
desarrollando una reevaluación de los riesgos 
para la salud generados por el DDT, pero el 
avance ha sido lento.
Históricamente, los programas contra la malaria 
de Estados Unidos, Europa, el Medio Oriente y 
otras regiones que previamente eran endémicas 
tuvieron grandes éxitos en la eliminación de 
la malaria aún antes del uso de plaguicidas 
químicos. Las estrategias exitosas descansaban 
fundamentalmente en intervenciones de manejo 
del ambiente para reducir el hábitat de crianza 
de los vectores, como también en mejoras en el 
desarrollo socioeconómico, de los servicios de 
salud pública y de la educación. Zambia (África) 
es un buen ejemplo del éxito de  las estrate-
gias de manejo ambiental. Lamentablemente 
las intervenciones de manejo ambiental casi 
desaparecieron con la llegada del DDT, que 
ofreció un ataque único estandarizado durante 
la Campaña Global por la Erradicación de la 
Malaria. Hoy, muchos programas han reducido 
el uso de plaguicidas para el control del vector 
de la enfermedad. Varios países han eliminado el 
uso del DDT y a través de proyectos piloto están 
aplicando estrategias de manejo ambiental y de 
control biológico para controlar el vector de la 
malaria.  
Afortunadamente se ha venido acumulando una 
rica experiencia en el desarrollo de métodos 
inofensivos y más eficaces para prevenir ésta y 
otras enfermedades.
En Sri Lanka, Asia, se educó a los productores 
de arroz en el mejoramiento del manejo de 
plagas agrícolas. Los participantes nivelaron el 
terreno en sus campos de siembra para reducir 
la cantidad de charcos, se abocaron a la limpieza 
y manejo de agua de sistemas de irrigación para 
permitir un flujo más rápido, y de esa manera 
evitar la crianza de mosquitos. También drenaron 
los campos para impedir que las larvas de 
mosquitos lleguen al estado adulto, recogieron 
las basuras y minimizaron el uso de plaguicidas 
para  conservar a los enemigos naturales de 

las plagas y vectores de mosquitos. Además, 
eliminaron sitios de crianza de larvas y mosquitos 
usando aceite, sal o peces en pozos y estanques 
de almacenamiento de aguas. La participación 
activa de la comunidad dio como resultado la 
reducción de las poblaciones de anofelines y del 
uso de insecticidas en agricultura, lo cual que 
tiene el potencial para interrumpir la transmisión 
de la malaria.
En otros países asiáticos también se han 
utilizado peces larvívoros (gambusia, tilapia y 
carpas, entre otras especies) como predatores. 
Igual función se les ha dado en otras regiones 
a bacterias patógenas como el Bacillus thuren-
gensis y el Bacillus sphaericus, a algunos nemá-
todos y plantas acuáticas.
En Kenya, África, se han desarrollado proyectos 
piloto con participación de organizaciones 
locales de la sociedad civil que han consistido 
en la eliminación de numerosos sitios de crianza 
de mosquitos en las cercanías de los lugares 
habitados por seres humanos. Para terminar con 
los depósitos de aguas estancadas se capacitó 
a personas de la comunidad para convertirlos 
en “cazadores de mosquitos”.  Ellas secaron 
estanques y canales, e hicieron filtraciones para 
escurrir el agua detenida. Agentes biológicos 
como el   Bacillus thuringiensis  israelensis y 
el nim se usan para matar mosquitos en estado 
de larvas. Como resultado, se han reducido las 
larvas y mosquitos, y los casos de malaria entre 
los niños bajaron hasta la mitad en algunos 
lugares. 

El ejemplo de México

En América Latina, el modelo mexicano 
constituye un ejemplo singular de este nuevo 
enfoque holístico del combate a la malaria. La 
adopción de prácticas de manejo ambiental 
por la población local y de mejoramiento de la 
higiene personal, combinada con el tratamiento 
efectivo de casos de malaria, ha dado como 
resultado una impresionante disminución de la 
transmisión de la enfermedad. Pero además el 
uso del DDT está discontinuado. 
Para llegar a esos resultados se hizo un análisis 
detallado de la situación local tomando en 
cuenta el parásito, el vector, y las características 
sociales y ambientales del contagio, para 
detectar los puntos focales de transmisión de la 
malaria e identificar los lugares de cría y refugio 
de los mosquitos. Primero se llevó a cabo un 
tratamiento focalizado, que consistió en que 
todas las personas que vivían en vecindarios 
donde recientemente se había detectado la 
enfermedad recibieron durante tres años un 
tratamiento anti malaria para eliminar las fuentes 
de infección. En segundo lugar, las comunidades 
se comprometieron a adoptar medidas de 
manejo ambiental (limpieza mensual de las algas 
verdes filamentosas, y de la basura de ríos y 
arroyos) para reducir y eliminar físicamente los 
lugares de cría de los mosquitos.
Finalmente, dado que la malaria suele volver a 

presentarse en las familias que no cuentan con 
medidas de higiene adecuadas, se mejoraron las 
condiciones de los sitios de vivienda mediante 
la recolección y disposición de basura y 
excrementos, cuidado en el uso del agua, corte 
de la vegetación ubicada a menos de diez metros 
de las casas y modificaciones en las viviendas. 
Esta estrategia de “tratamiento focalizado” se 
implementó por primera vez en 1999 en Oaxaca 
y luego se extendió a todo el país.  Desde el 
año 2000, el DDT se ha eliminado del control 
de la malaria y sólo cuando ha habido brotes 
se han realizado fumigaciones con insecticidas 
alternativos. 
La cantidad de casos de malaria descendió en 
México de 17.885 casos en el año 1998 a sólo 
289 en 2001. 
Luego de este éxito, la Organización Paname-
ricana de la Salud (OPS/ OMS) condujo la 
implementación de un “Programa Regional 
de Acción y Demostración De Alternativas 
Sustentables al DDT para el Control del Vector 
de Malaria en México y América Central”, junto 
a la UNEP, con financiamiento del programa 
GEF del Fondo para el Medio Ambiente Global. 
El programa piloto de la OPS demostró exito-
samente que los sistemas que aplican técnicas 
de manejo libres de plaguicidas podían disminuir 
los casos de malaria en muchos países 
latinoamericanos.
Como resultado de esto, la UNEP y la OMS, 
asociados con el GEF, anunciaron el año 2009 
el lanzamiento de diez nuevos proyectos a 
través del Programa Global “Demostración y 
Reafirmación de Alternativas Sustentables al 
DDT para el Manejo de Vectores”. El proyecto 
involucra a 40 países de África y Mediterráneo 
Oriental.

Fuente: Documento conjunto del Grupo de 
Trabajo en Alternativas a los Plaguicidas de PAN 
Internacional, publicado por PAN Alemania, http://
www.pangermany.org/download/ddt/phasing_in_
alternatives_to_ddt.pdf
Enviado por Andrea Brechelt, PAN Alemania,
Contacto: Grupo de trabajo de PAN International 
sobre Alternativas a los Plaguicidas. 
Susan Haffmans, info@pan-germany.org , www.
pan-germany.org, www.pan-germany.org
Traducción: Lucía Sepúlveda, Oficina de 
Comunicaciones y Administración RAP-Al, Santiago 
de Chile.

Madre e hijo protegidos por un 
mosquitero en África.

La limpieza y manejo del agua 
por parte de las comunidades es 
fundamental para prevenir la malaria. 
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Alternativas

El Centro de Estudios e Investigación en 
Impactos Socio Ambientales (CEIISA)/RAP-
Bolivia amplió ahora a cinco municipios el 
Programa Educativo “Niños y niñas del área 
rural y periurbana protagonistas de seguridad 
y soberanía alimentaria en Bolivia”. Los muni-
cipios seleccionados son Tiquipaya, Tiraque, 
Sipe Sipe, Puerto Villarroel y Villa Tunari, en el 
Departamento de Cochabamba, por ser zonas 
consideradas de alto riesgo debido al uso 
intensivo de plaguicidas.
El Programa abarca a toda la comunidad 
educativa, es decir, Junta Escolar, profesores, 
niños y niñas, padres de familia y la comunidad 
propiamente tal, con la finalidad de integrar la 
formación de los niños y niñas en las unidades 
educativas y, asimismo, en sus hogares.
El Programa Educativo en Cochabamba se inicia 
con el desarrollo de talleres dirigidos a los 
profesores. Está incluido en el currículo anual y 
se implementa a través de planes mensuales y 
proyectos de aula, apoyados en el “Manual de 
Educación en Plaguicidas y Alternativas para la 
Enseñanza Primaria”, elaborado por el CEIISA, a 
base de una metodología activa, participativa y 
vivencial, con la transversal de medio ambiente.
Los responsables de la implementación del 
Programa en la Unidades Educativas son los 
profesores que capacitan teóricamente en las 
aulas a los niños y niñas de 9 a 14 años de 
edad, alumnos de cuarto, quinto y sexto grado 
del segundo ciclo de nivel primario. Después 
del aprendizaje teórico, los estudiantes aplican 
actividades prácticas en parcelas demostrativas 
en las que realizan plantaciones, riego de 
cultivos, cosecha y consumo de hortalizas. Para 

fines de mayo estaban previstas las primeras 
cosechas ecológicas de rábano, lechuga, cebolla, 
tomate y, en algunas zonas, papa y zanahoria. 
Se plantan sólo hortalizas, porque aportan 
una importante dosis de agua al organismo, 
además de vitaminas y minerales que ayudan a 
la digestión de los nutrientes, evitan la formación 
de tejidos cancerígenos, ayudan a la memoria, 
evitan infecciones, mantienen buena visión y piel 
sana, fortalecen al sistema inmune y favorecen 
los procesos de cicatrización. Estos alimentos 
sanos aseguran la salud de niños y niñas.
Asimismo se están integrando ocho Escuelas 
Itinerantes conformadas por los padres de 
familia y agricultores de la comunidad, con el 
propósito de capacitar a los vecinos por medio 
de talleres sobre la problemática del uso de 
plaguicidas, las alternativas y el fomento a la 
producción ecológica destinada al consumo 
familiar, garantizando una alimentación saluda-
ble, libre de productos químicos. Al mismo 
tiempo las familias pueden aumentar sus 
ingresos comercializando el excedente de su 
producción.

Resultados

Con la implementación del Programa Educativo 
en los cinco municipios se está llegando a 26 
Unidades Educativas. Para este Programa se 
cuenta con 300 profesores capacitados para 
desarrollar los procesos educativos integrales 
sobre los efectos del uso de los plaguicidas y la 
agricultura ecológica. 
Se está capacitando a más de 6.000 niños que 
conocen los efectos de los plaguicidas, cómo 
protegerse de éstos y de qué manera se puede 
producir ecológicamente.
Se cuenta, además, con 3.000 padres de familia 
y agricultores que conocen esta problemática y 
apoyan el programa.
Todo el proceso tiene la finalidad de promover 
la participación activa de los niños y niñas por 
medio de la implementación de este programa 
integral, para que ellos conozcan los efectos 
tóxicos de los plaguicidas y sean adultos 
concientes de la problemática socioambiental, 
valoren la biodiversidad, la salud y su cultura. 
Además, ellos podrán desarrollar competencias 
para la producción de alimentos sanos, 
nutritivos y libres de plaguicidas, avanzando 
hacia la soberanía alimentaria mediante el 
desarrollo de una agricultura sostenible, social, 
ambiental y económicamente viable.

Educar para producir 
alimentos sanos

Por Alex Santiváñez
CEIISA
RAP-Bolivia
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Uruguay

La salud y la tierra 
		  en peligro

El 7 de abril, Día Mundial de la Salud, RAP-AL 
Uruguay difundió una declaración pública donde 
afirma que el actual uso masivo de plaguicidas 
en las actividades agrícola y forestal constituye 
una amenaza para la salud mucho más grave 
que la de la gripe AH1N1 o la del dengue. 
“Sin embargo, mientras se adoptan medidas 
preventivas -que aplaudimos- para evitar la pro-
pagación de esas dos enfermedades, poco y nada 
se hace frente a la continua expansión del uso 
de agrotóxicos en todo el país”, advierte la red. 
Como ocurre en mayor o menor medida en todos 
los países de la región, la producción agrícola 
y forestal en Uruguay ha traído aparejado un 
aumento importante del uso de agrotóxicos, que 
han contaminado las aguas, el suelo y el aire, 
afectando la vida y la salud de muchos seres 
vivos, incluyendo a las personas. 
Como ejemplo de estos desastrosos efectos, 
RAP-AL Uruguay recuerda que en febrero de 
este año funcionarios de Obras Sanitarias del 
Estado (OSE) detectaron que se había duplicado 
el nivel del herbicida atrazina en el río Santa 
Lucía, que abastece de agua potable a la mitad 
de la población del país. La atrazina, agrotóxicos 
usado ampliamente en la agricultura industrial, es 
un importante disruptor endocrino que interfiere 
con la actividad hormonal de animales y seres 
humanos, aún en dosis extremadamente bajas. 
“¿No parece sensato prohibir entonces su uso?”, 
pregunta RAP-AL Uruguay. Y además cita casos 
de mortandades de peces en distintos lugares 
del país, vinculadas al uso de agrotóxicos, lo 
que reafirma la contaminación de las aguas con 
evidentes riesgos para la salud.
Lamentablemente, la contaminación derivada del 
modelo de agricultura industrial también afecta 

al aire. Al respecto, la red ambiental advierte que 
en noviembre de 2008 el Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca reguló las aplicaciones de 
agrotóxicos en las cercanías de las escuelas 
rurales, autorizando las aplicaciones terrestres 
a una distancia de 30 metros de las escuelas y 
las fumigaciones áreas a 50 metros. “A pesar 
que durante el 2009 se demostró repetidas 
veces por distintos organismos lo insuficiente 
de esta regulación, ésta no fue cambiada y 
la salud de los niños y sus maestras sigue 
estando en grave riesgo por tales aplicaciones”.  
 
El grito de la Madre Tierra

Con este título, RAP-AL Uruguay llamó el 
pasado 22 de abril, Día Mundial de la Tierra, a 
actuar para salvar a la Madre Tierra de la espiral 
de destrucción a la que la ha conducido �un 
modelo de producción y consumo basado tanto 
en la explotación de la naturaleza como en la 
explotación de la mayoría de los seres humanos, 
un modelo que ya ha demostrado ser social y 
ambientalmente insustentable”. 
En su comunicado público, la red acoge la 
inquietud de algunos expertos que señalan 
la urgente necesidad de investigar la relación 
entre el cambio climático y la frecuencia de 
diversas catástrofes naturales que están 
ocurriendo en el planeta, como sorprendentes 
erupciones volcánicas y la seguidilla de terremotos 
y maremotos que en los primeros cuatro meses 
de 2010 han afectado a Haití, Chile, el estado 
mexicano de Baja California, la isla de Sumatra, 
China y la región oriental de Australia.
“Más allá de lo que digan los científicos -alerta 
RAP-AL Uruguay-, lo cierto es que la Tierra está 
cada vez más enferma y que los síntomas de la 
enfermedad se vuelven cada vez más evidentes: 
calentamiento global, contaminación de aire y 
agua, desertificación, derretimiento de hielo en 
los polos, retroceso de glaciares, destrucción 
de bosques y otros ecosistemas, además de 
extinción de especies… El grito de la Madre 
Tierra es cada vez más fuerte y desgarrador: 
oigámoslo y pongamos manos a la obra para 
curarla”.

RAP-AL Uruguay. 
Fuente consultada:http://www.guardian.co.uk/
environment/2010/apr/19/climate-change-
geological-hazards
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La Dirección de Investigación y el Instituto 
Regional de Estudios en Sustancias Tóxicas 
(IRET) de la Universidad Nacional de Costa Rica, 
en conjunto con La Sociedad Iberoamericana de 
Toxicología y Contaminación Ambiental (SICTA) 
anunciaron la realización del VIII Congreso Ibérico, 
V Iberoamericano de Contaminación y Toxicología 
Ambiental (CICTA- 2010). El evento tendrá lugar 
en la Sede Central de la Universidad Nacional en 
la ciudad de Heredia, del 29 de noviembre al 4 de 
diciembre del 2010.
El objetivo general del Congreso es promover la 
actualización e intercambio científico en el tema de 
contaminación y toxicología ambiental. Al mismo 
tiempo, se espera que sea una instancia que permita 
divulgar trabajos de investigación y metodologías 
actuales en ecotoxicología y química ambiental, 
incluyendo zonas tropicales. También, que facilite 
el intercambio de experiencias y conocimientos; 
capacite investigadores de diferentes países 
y especialidades en las áreas mencionadas; 
establezca lazos de cooperación científica y 
promueva la participación de investigadores 
o estudiantes de países en desarrollo.
La presidenta de CICTA-2010, Luisa E. Castillo, 
destaca que por primera vez este evento se 
hará fuera de Europa, porque se propusieron 
“tener como escenario el neotrópico, donde 
se conjugan la biodiversidad y hospitalidad 
costarricense”.
En la versión 2010 del Congreso habrá 
conferencias magistrales a cargo de destacados 
investigadores internacionales en temas como 
estrés ecológico, evaluación de riesgo ecológico, 
química ambiental, regulación y sustancia tó-
xicas en la Unión Europea y América Latina, 
entre otros. 
Los conferencistas serán Pim De Voogt, químico 
ambiental de la Universidad de Amsterdam, 
Holanda; Oman Segura, economista de la 
Universidad Nacional de Costa Rica; Gerardo 
Gold, biólogo marino del Centro de Investigación 
y Estudios Avanzados Unidad Mérida, México; 
Cinta Porte, bióloga del Departamento de 
Química Ambiental, España; Frank Wania, 
químico ambiental de la Universidad de Toronto, 

Congreso 
internacional 

en Costa Rica

Contaminación 
y  toxicología 
ambiental

Es primera vez que 
este congreso tendrá 
como sede un país 
latinoamericano, rico en 
biodiversidad.

Canadá; Olaf Malm, químico de la Universidad 
Federal de Río de Janeiro, Brasil, y Carlos Ibáñez, 
biólogo, IRTA-Aquatic Ecosystems San Carles de 
la Rápita, Catalonia, España.
El programa preliminar del Congreso incluye 
sesiones paralelas sobre bioacumulación y 
biomonitoreo, biomarcadores/ bioindicadores, 
bioremediación, calidad ambiental y evalua-
ción de riesgo, contaminantes emergentes y 
persistentes, disruptores endocrinos, distribu-
ción y destino de contaminantes (aire, suelo, 
agua, biota). Otros temas contemplados en 
el programa son ecotoxicología tropical, es-
trés ambiental, fauna silvestre y sustancias 
tóxicas, mecanismos de toxicidad, química 
ambiental, toxicología (acuática, sedimentos, 
fauna silvestre, suelo) y transferencia trófica.  
Asimismo se impartirán cursos pre-congreso y 
habrá presentación de trabajos orales y en pósteres. 
También se organizarán visitas guiadas al campo.  

Mayor información: 
Ing. Fernando Ramírez Muñoz. RAP-Costa Rica 
Área de Diagnóstico de Uso de Plaguicidas  
Instituto Regional de Estudios en Sustancias 
Tóxicas (IRET)  
Universidad Nacional de Costa Rica (UNA)  
Tel. (506) 2277-3584 
Fax (506) 2277-3583 
http://www.cicta2010.una.ac.cr/index.
php?option=com_phocagallery&view=category
&id=2&Itemid=191
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